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Abogado titulado, Maestro y Doctor en 
Derecho en la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán. Actualmente Decano de 
la Facultad de Derecho de la misma Casa de 
Estudios y Vice Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de Huánuco.  

Máster en Contratación Pública por la 
Universidad de Castillo de la Mancha – 
España, y Master en Gerencia Pública por 
la Universidad Bussines School- España, 
Master en Arbitraje Comercial y de 
Inversiones en la Universidad de Alcalá- 
España, Egresado de la Maestría de 
Derecho de la Empresa en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú.  

Especializado en Gestión Pública, Derecho 
Administrativo, Contratación Pública, 
Derecho de la Construcción y Arbitraje, con 
una carrera profesional de más de 14 años.  

Con experiencia como árbitro en los 
diferentes centros de Arbitraje a Nivel 
Nacional y Adjudicador en controversias 
del sector Construcción.  

Miembro de la Asociación Latinoamericana 
de derecho a la Construcción ALDC, Socio 
del Club Iberoamericano y Español de 
Arbitraje CEA, miembro Leader Dispute 
Dispute Resolution Board Foundation 
(DRBF) Carolina EE. UU, socio del Chartered 
Institute MCiarb, y miembro Honorario del 
Instituto Peruano – Argentino de Derecho 
Penal, Miembro Honorario del Ilustre 
Colegio de Abogados de Puno y Docente 
Honorario de la Universidad Daniel Alcides 
Carrión. 

 

COLEGIATURA VIGENTE 

• Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco con 
número de colegiatura 1943. 

• Ilustre Colegio de abogados de Lima con 
número de colegiatura 91906. 

• Ilustre Colegio de abogados del Callao con 
número de colegiatura 11303. 

 
REGISTRO NACIONAL DE ÁRBITROS VIGENTE 

• Mediante OFICIO N° D 000412 - 2023 - OSCE, 

se me renueva en la Nómina de Profesionales 

Aptos para Designación Residual del OSCE.  

• Árbitro inscrito en la Nómina de Árbitros del 

Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.  

• Árbitro inscrito en el Registro Nacional de 

Árbitros y Centros de Arbitraje (RENACE) 

• Árbitro Inscrito en el Registro Nacional de 

Árbitros en Negociaciones Colectivas 

 

EDUCACIÓN 

• Máster en Arbitraje Comercial y de Inversiones 
en la Universidad de Alcalá (30-10-2022). 

• Máster en Contratación Pública en Universidad 
de Castilla-La Mancha (30-09-2021). 

• Máster en Gerencia Pública en EUCIM Business 
School (28-11-2014). 

• Doctor en Derecho en Universidad Nacional 
“Hermilio Valdizán” de Huánuco (16-03-2018) 

• Maestro en Derecho Penal en Universidad de 
Huánuco (13-03-2017). 

• Abogado por la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas en Universidad Nacional “Hermilio 
Valdizán” de Huánuco (27-03-2008) (Obtenido 
por sustentación de tesis). 
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ESPECIALIZACIONES NACIONALES E 
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INTERNACIONALES 
 

• Diploma Internacional de Arbitraje, otorgado 
por Universidad ESAN Graduate School of 
Business y la Cámara de Comercio de Lima. 
2022. 

• Curso de Especialización en Juntas de 
Resolución de Disputas 2021, organizado por la 
Cámara de Comercio de Lima, y la Sociedad 
Peruana de Derecho de la Construcción. 

• Programa de Perfeccionamiento Académico: 
Pedagogía Universitaria en Universidad Ricardo 
Palma y Asociación de Universidades del Perú. 

• Especialista en Gestión de las Contrataciones de 
Obras Públicas (2021) Universidad Continental. 

• Especialización en Derecho Administrativo para 
Árbitros (2020) Universidad Pontificia Católica 
del Perú. 

• Especialización en Arbitraje (2020) Universidad 
Pontificia Católica del Perú. 

• Especialización Práctica en Contrataciones con 
el Estado (2020) Universidad Pontificia Católica 
del Perú. 

• Especialización en Junta de Resolución de 
Disputas en el sector de Construcción (2020) 
Universidad Pontificia Católica del Perú. 

• Diplomado de Especialización en Arbitraje y 
Constataciones Pública (2016) Universidad 
Nacional Daniel Alcides Carrión y Cámara de 
Comercio de Pasco. 

• Diploma de Especialización en Arbitraje (2015) 
Universidad ESAN y Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado. 

• Diploma de Especialización en Derecho 
Administrativo (2015) Universidad ESAN y 
Organismo Supervisor de Contrataciones del 
Estado. 

• Diploma de Especialización en Contrataciones 
del Estado (2015) Universidad ESAN y 
Organismo Supervisor de Contrataciones del 
Estado. 

• Diploma de Especialista en Contrataciones del 
Estado (2010) Universidad Continental y 
Organismo Supervisor de Contrataciones del 
Estado.
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CARGOS PROFESIONALES 
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• Resolución N.° 77-2020-UNHEVAL-CEU, de 

fecha 11 de diciembre de 2020, se proclama y 

acredita como Decano de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas (2020 – vigente). 

• Resolución de Decanato N° 14-2023-CD/ICAP, 

de fecha 14 de abril de 2023, se incorpora 

como Miembro Honorario del Ilustre Colegio de 

Abogados de Puno (2023-vigente).  

• Actual 2do Vice Decano del Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco (2022-vigente). 

• Investigador inscrito en el Registro Nacional 

Científico, Tecnológico y de Innovación 

Tecnológica RENACYT (2020 – 2022) 

• Resolución de Consejo Universitario N.º 1812- 

2020-UNHEVAL, de fecha 30 de octubre de 

2020, ratificar la Resolución N.º 179-2020- 

UNHEVAL-VRI, de fecha 7 de setiembre de 2020, 

del Vicerrectorado de Investigación de la 

UNHEVAL, que aprobó la CALIFICACIÓN COMO 

DOCENTE INVESTIGADOR de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas. 

• Resolución de Consejo Universitario N.º 3259- 

2022-UNHEVAL, de fechas 4 de octubre de 

2022, resuelve ratificar como Docente Asociado 

a Tiempo Completo (40 horas) de la Facultad de 

Derecho y ciencias Políticas de la UNHEVAL. 

• Conciliador Extrajudicial con Registro N.° 33277, 

otorgado por la Dirección de Conciliación 

Extrajudicial y Mecanismos Alternativos de 

Solución de Conflictos – MINJUS (2013 – 

actualidad). 

• Docente a Tiempo Parcial (24 horas) de la 

Facultad de Derecho y ciencias Políticas de la 

UPN. 
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CENTROS DE ARBITRAJE EN LOS CUALES ME 
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ENCUENTRO INCORPORADO COMO ÁRBITRO 

• RNA – OSCE, Nómina de Árbitros Residuales del 

OSCE.  

• ARBITRA – Perú. 

• Centro Nacional para la Resolución de Disputas 

– CENARD.  

• Centro de Arbitraje CEMARC. 

• Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
de Tarapoto. 

• Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros 

del Perú – Lima. 

• Centro de Arbitraje de la Asociación Peruana 

para la Prevención y Resolución de Conflictos – 

APREC.  

• Centro De Arbitraje Aviuris.  

• Centro de Arbitraje en la Agencia de Arbitraje 

Local de la Fundación Dorsey Reinforcement. 

• Centro de Arbitraje Huancayo.  

• Centro de Arbitraje JAKAM.  

• Centro de Arbitraje Latinoamericano e 

Investigaciones Jurídicas-CEAR.  

• Centro de Arbitraje López Verde y Abogados. 

• Centro de Arbitraje URETA. 

• Centro de Arbitraje y Junta de Resolución De 

Disputas – CECONP. 

• Centro de Conciliación y Arbitraje Dr. Alencar. 

• Corte Nacional de Arbitraje y Disputas-ACNAD. 

• Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, 

Industria y Turismo de Ancash.  

• Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio, Industria, Servicios, Turismo y de la 

Producción de Ayacucho.  

• Centro de Arbitraje del Centro de Solución de 

Disputas de la Cámara de Comercio y 

Producción de Lambayeque. 

• Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e 

Industrias de Huánuco. 

• Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, 

Industria y Turismo de Loreto. 

• Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, 

Industria y Turismo de Ica. 

• Centro de Arbitraje la Cámara de Comercio, 

Industria, Servicios, Turismo y de la Producción 

de Cusco. 

• Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Pasco.  

• Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Huancayo.  
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EXPERIENCIA LABORAL 
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A) EXPERIENCIA ARBITRAL 
• Presidente del Tribunal Arbitral con la 

emisión de 9 laudos arbitrales. 

• Árbitro Único en 25 arbitrajes. 

• Árbitro de Parte en Tribunal Ad Hoc – 

expedición de 24 laudos. 
 

 
B) EXPERIENCIA DE DOCENTE DE PREGRADO Y 

POSGRADO 

• Docente nombrado en la categoría Asociado 

a Tiempo Completo de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas – EAP – Derecho 

de la UNHEVAL. 

• Docente en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas de la Universidad de 

Huánuco. 

• Docente en el curso de Derecho 

Administrativo y su Procedimiento ciclo III- 

2014, organizado por el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, de fecha 26 de mayo 

de 2014. 

• Docente en el curso de Derecho 

Administrativo y su Procedimiento ciclo II- 

2012, organizado por el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, de fecha 23 de mayo 

de 2012. 

• Docente en el curso de Derecho 

Administrativo y su Procedimiento ciclo VI- 

2011, organizado por el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, de fecha 7 de 

diciembre de 2011. 

• Docente en el curso de Derecho 

Administrativo y su Procedimiento ciclo IV- 

2010, organizado por el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, de fecha 27 de 

diciembre de 2010. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
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B) EXPERIENCIA DE DOCENTE DE PREGRADO Y 

POSGRADO 

• Docente en el curso de Derecho 

Administrativo y su Procedimiento ciclo VII- 

2010, organizado por el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, de fecha 27 de 

diciembre de 2010. 

• Docente en el II Curso de Capacitación y 

Desarrollo de Balotario para el Ingreso a la 

Función Notarial, certificado por la Junta 

Nacional de Decanos de los Colegios de 

Notarios del Perú, Colegio de Notarios de 

Huánuco y UNHEVAL, con una duración de 

120 horas académicas, de fecha 28 de 

noviembre de 2008. 

• Docente de Posgrado en los programas de 

Maestria y Doctorado en la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán. 

• Docente de Posgrado en los programas de 

Maestria y Doctorado en la Universidad de 

Huánuco. 
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RESOLUCIONES, AGRADECIMIENTOS Y OTROS 
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• Reconocimiento de Honor al Mérito, de fecha 

10 de enero de 2022, otorgado por la Asociación 

Panameña de Derecho Procesal Constitucional. 

• Resolución de Acuerdo de Consejo Directivo N° 

03-2023-ICAA-D, de fecha 18 de abril de 2023, 

que reconoce como expositor en el Tema: 

Delitos contra la administración pública entre la 

dogmática y la práctica.   

• Resolución de Decanato N° 026-2023-D-

FDyCCP-UNDAC, de fecha 07 de febrero de 

2023, que otorga la distinción de Docente 

Honorario de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco. 

• Resolución de Consejo Universitario N.° 1033- 

2021-UNHEVAL, de fecha 13 de diciembre de 

2021, se otorga la Medalla de Honor “Hermilio 

Valdizán”. 

• Resolución Decanal N.° 604-2021-CAC, de fecha 

28 de julio de 2021, se resuelve expresar a 

nombre del Ilustre Colegio de Abogados del 

Callao el Reconocimiento al Bicentenario de la 

Independencia del Perú. 

• Resolución N.° 90-2020-UNHEVAL-CEU, de 

fecha 15 de diciembre de 2020, se proclama y 

acredita como Representante de Decanos ante 

el Consejo Universitario. 

• Resolución N.° 36-2019-UNHEVAL-CEU, de 

fecha 18 de julio de 2019, se proclama y acredita 

como Docente Representante en la Categoría 

Asociado ante la Asamblea Universitaria. 

• Resolución Rectoral N.° 1795-2018-UNHEVAL, 

de fecha 28 de noviembre de 2018, reconocer y 

felicitar por su destacada participación en el 

tema Ley de reforma constitucional que regula 

el financiamiento de organizaciones políticas en 

la conferencia “Propuestas de Reforma 

Constitucional”. 

• Resolución N.° 386-2018-UNHEVAL/FDyCP-D, 

de fecha 29 de octubre de 2018, reconocer y 

felicitar a los docentes y estudiantes de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, por su participación en el evento 

denominado: “Día Mundial de la Alimentación” 

– “XIV Ecogastroancestral y II Festival del Arte 

Culinario Saludable”. 
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RESOLUCIONES, AGRADECIMIENTOS Y OTROS 
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• Resolución de Decanato N.° 69-2018-D-FACE, de 

fecha 5 de junio de 2018, el Decano de la 

Facultad de Ciencias Empresariales de la 

UNHEVAL, agradece y felicita por la ponencia 

en el Seminario Taller “Enfoques modernos en 

la Gestión Pública – MYPES”. 

• Resolución de Decanato N.° 271-2017-DFyDCP- 

UNDAC/PASCO, de fecha 7 de diciembre de 

2017, la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

de la Universidad Nacional Daniel Alcides 

Carrión, resuelve agradecer y felicitar por la 

ponencia del tema “Gestión de la Resolución de 

Conflicto en la Contratación Pública y sus 

Consecuencias”. 

• Resolución N.º 41-2017-ICAH.JD, de fecha 24 de 

febrero de 2017, el Ilustre Colegio de Abogados 

de Huánuco, resuelve otorgar la Distinción de 

Honor de la Orden del Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco y agradecer y felicitar por 

su participación como ponente en la 

Conferencia Magistral Académica con el tema 

“La Naturaleza Jurídica del Arbitraje”. 

• Resolución N.º 215-2016-ICAH.D, de fecha 10 de 

noviembre de 2016, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, resuelve agradecer y 

felicitar por la ponencia en el I Seminario de 

Gestión Pública, Derecho Administrativo y 

Tributario, con el tema “EL Debido 

Procedimiento Administrativo”. 

• Resolución N.º 88-2016-UNHEVAL/FDyCP-CFI, 

de fecha 19 de agosto de 2016, agradecer y 

felicitar por el dictado de curso Ad-Honoren del 

curso Seminario de Tesis de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la UNHEVAL. 

• Resolución N.º 407-2014-UNHEVAL/FDyCP-D, 

de fecha 11 de septiembre de 2014, reconcer y 

felicitar por su valiosa participación como 

ponente académico VIII Congreso Internacional 

de Arbitraje y Conciliación en Contrataciones 

con el Estado “II Moot-Huánuco 2014”. 

• Resolución de Decanato N.° 37-2014-ICAH.D, de 

fecha 21 de agosto de 2014, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, resuelve agradecer y 

felicitar por la ponencia en la Conferencia 

Magistral “El Procedimiento Administrativo y su 

Implicancia en la Gestión de la Contratación 

Pública y Municipal”. 
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RESOLUCIONES, AGRADECIMIENTOS Y OTROS 
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• Resolución N.º 251-2014-UNHEVAL/FDyCP-CF, 

de fecha 30 de setiembre de 2014, el Decano de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, resuelve agradecer y felicitar como 

panelista en el II Debate Jurídico “La 

participación del extraneus en los delitos contra 

la Administración Pública. 

• Resolución N.° 962-2014-UNHEVAL-R, de fecha 

20 de junio de 2014, se designa como Apoyo 

Legal de la Comisión Especial de Procesos 

Administrativos Disciplinarios para Funcionarios 

de la UNHEVAL. 

• Resolución N.° 101-2014-UNHEVAL-FDyCP/CF, 

de fecha 2 de junio de 2014, el Decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL resuelve felicitar a los docentes que 

participaron en el desfile cívico institucional por 

el 50 Aniversario de creación de la UNHEVAL. 

• Distinción de Honor, como reconocimiento por 

su destacada participación en la gestión y vida 

institucional e identificación de la universidad 

Hermilio Valdizán de Huánuco, de fecha 20 de 

diciembre de 2013. 

• Resolución N.° 455-2013-UNHEVAL/FDyCP-CF, 

de fecha 22 de octubre de 2013, el Decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, felicita a los docentes que 

participaron en el desfile cívico institucional por 

aniversario de la independencia del Perú. 

• Resolución N.° 253-2013-UNHEVAL/FDyCP-CF, 

de fecha 25 de setiembre de 2013, el Decano de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, agradece y felicita por la ponencia en 

el I Seminario de Ciencias Jurídicas en materia 

de Contratos Civiles, Administrativos, 

Comerciales y con el Estado. 

• Resolución N.° 440-2013-UNHEVAL/FDyCP-CF, 

de fecha 25 de setiembre de 2013, el Decano de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, resuelve agradecer y felicitar como 

panelista en el II Seminario de Ciencias Jurídicas 

en materia de Derecho Laboral, en el tema “La 

Nueva Ley de Servicio Civil al Debate”. 
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RESOLUCIONES, AGRADECIMIENTOS Y OTROS 
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• Resolución N.° 1836-2012-UNHEVAL-R, de 

fecha 17 de diciembre de 2012, se designa 

como Asesor Jurídico para el Asesoramiento 

Legal a la Comisión Central en la Elaboración 

del Nuevo Estatuto de la UNHEVAL. 

• Resolución de Junta Directiva N.° 133-2010- 

ICAH-JD, de fecha 23 de diciembre de 2010, el 

Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco 

resuelve agradecer y felicitar por la ponencia 

en el curso Derecho Administrativo y su 

Procedimiento, del ciclo VII. 

• Resolución de Junta Directiva N.° 121-2010- 

ICAH-JD, de fecha 23 de diciembre de 2010, el 

Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco 

resuelve agradecer y felicitar por la ponencia en 

el curso Derecho Administrativo y su 

Procedimiento, del siglo IV. 

• Resolución de Junta Directiva N.° 110-2010- 

ICAH-JD, de fecha 22 de setiembre de 2010, el 

Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco 

resuelve agradecer y felicitar por la ponencia en 

el evento denominado Jueves Jurídicos con el 

tema El Procedimiento Administrativo General. 

• Resolución N° 160-2018-UNHEVAL-FDyCP, de 

fecha 09 de agosto de 2018, agradecer por su 

colaboración y respaldo  en la organización del 

evento académico denominado: “Jornada 

Académica por el Aniversario de la Facultad de 

Derecho”. 

• Resolución de Asamblea Universitaria N.° 13- 

2020-UNHEVAL, de fecha 2 de setiembre de 

2020, se elige como miembro de la Comisión 

Permanente de Fiscalización de la UNHEVAL, 

por el periodo de 2 años, a partir del 2 de 

setiembre de 2020. 

 

 

 

10



EVENTOS ACADÉMICOS 

A) DIPLOMADOS 
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• Diplomado de Actualización en Contrataciones 

con el Estado, certificado por la Escuela 

Internacional de Posgrado CONCILIARE y 

Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa, con duración de 348 horas 

académicas y 24 créditos, 8 de abril de 2022. 

• Diplomado en Delitos contra la Administración 

Pública, certificado por LP – Pasión por el 

Derecho y Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la UNHEVAL, con duración de 384 

horas lectivas (24 créditos), de fecha 2 de 

octubre de 2021. 

• Diplomado en Derecho Inmobiliario, Registral y 

Notarial, certificado por LP – Pasión por el 

Derecho y Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la UNHEVAL, con duración de 384 

horas lectivas (24 créditos), de fecha 27 de 

agosto de 2021. 

• Diplomado en Derecho Penal General: Teoría 

del Delito, certificado por LP – Pasión por el 

Derecho y Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la UNHEVAL, con duración de 384 

horas lectivas (24 créditos), de fecha 22 de 

marzo de 2021. 

• Diplomado en Código Procesal Penal y Litigación 

Oral, certificado por LP – Pasión por el Derecho 

y Facultad de y Ciencias Políticas de la UNHEVAL, 

con duración de 408 horas académicas (24 

créditos), de fecha diciembre de 2020. 

• Diplomado en Derecho Inmobiliario, Registral y 

Notarial, certificado por LP – Pasión por el 

Derecho y Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la UNHEVAL, con duración de 408 

horas académicas (24 créditos), de fecha 

noviembre de 2020. 

• Diplomado en Derecho Administrativo, 

Procedimiento Sancionador y Gestión Pública, 

certificado por LP – Pasión por el Derecho y 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, con duración de 408 horas 

académicas (24 créditos), de fecha diciembre de 

2020. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 

A) DIPLOMADOS 
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• Diplomado en Derecho Penal y Procesal Penal, 

certificado por el Colegio de Abogados de Lima 

Norte y Jurídicas Escuela de Derecho, con 

duración de 240 horas académicas, de fecha 4 

de octubre de 2020. 

• Diplomado en Código Procesal Civil y Litigación 

Oral, certificado por LP – Pasión por el Derecho 

y Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, con duración de 408 horas 

académicas (24 créditos), de fecha julio de 

2020. 

• Diplomado Especializado en Arbitraje en las 

Contrataciones del Estado, certificado por 

Universidad Nacional del Callao e Instituto de 

Ciencias Hegel, con duración de 200 horas 

académicas, de fecha 22 de junio de 2020. 

• Diplomado en Derecho Procesal Penal y 

Litigación Oral, certificado por LP – Pasión por el 

Derecho y Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la UNHEVAL, con duración de 408 

horas académicas (24 créditos), de fecha marzo 

de 2020. 

• Diplomado en Nuevo Código Procesal Penal, 

certificado por LP – Pasión por el Derecho y 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, con duración de 408 horas 

académicas (24 créditos), de fecha 3 de enero 

de 2020. 

• Diplomado en Derecho Notarial y Registral, 

certificado por el Centro Nacional de Estudios 

Multidisciplinarias y Colegio de Notarios de 

Huánuco y Pasco, con duración de 210 horas 

académicas, de fecha 17 de setiembre de 2018. 

• Diplomado de especialización en 

Transformación y Marketing Digital, certificado 

por la Facultad de Ciencias Empresariales de la 

UDH y Cámara de Comercio e Industrias de 

Huánuco, de fecha 5 de noviembre de 2018. 

• Diplomado en Administración Pública, 

certificado por la Universidad de San Martin 

Pública e Instituto de Gobierno de Gestión 

Pública, con duración de 960 horas electivas, de 

fecha 04 de diciembre de 2015. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 

A) DIPLOMADOS 
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• Diplomado en Precedentes Vinculantes del 

Tribunal Constitucional y Acuerdos Plenarios de 

la Corte Suprema, certificado por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Nacional de Trujillo, con duración de 130 horas 

lectivas, de fecha 4 de abril de 2014. 

• Diplomado Internacional de Especialización en 

Delitos contra la Administración Pública, 

certificado por el Centro de Estudios Penales y 

Colegio de Abogados del Callao, con duración 

de 110 horas académicas, del año 2013. 

• Diplomado de Didáctica y Currículum de la 

Educación Superior Peruana, certificado por la 

UNHEVAL, con duración de 320 horas 

pedagógicas, de fecha 28 de octubre de 2013. 

• Diplomado de Didáctica y Currículum de la 

Educación Superior Peruana, certificado por la 

Universidad de Ciencias Pedagógicas Raúl 

Gómez García, con duración de 1152 horas 

pedagógicas y 24 créditos, de fecha 21 de 

setiembre de 2013 

• Diplomado de Especialista en Gestión del 

Currículo Universitario, organizado por la 

UNHEVAL, con duración de 140 horas 

académicas, de fecha 13 de mayo de 2013. 

• Diplomado Internacional de Especialización en 

Derecho Penal Económico y de la Empresa, 

certificado por el Centro de Estudios Penales y 

Colegio de Abogados del Callao, con duración de 

210 horas académicas, del año 2013. 

• Diplomado de Casuística de las diversas etapas 

del Nuevo Código Procesal Penal, certificado por 

el Instituto Nacional de Especialización 

Profesional y Escuela de Posgrado de la 

Universidad Nacional de Trujillo, con duración 

de 250 horas académicas, de fecha 22 de mayo 

de 2012. 

• Diplomado de Contrataciones del Estado, 

certificado por la Universidad Católica Sedes 

Sapientiae y OSCE, de fecha 15 de octubre de 

2009 y el 16 de abril de 2010. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 
 

[Type here] 

 

B) CURSOS Y/TALLERES ACADÉMICOS 

• Curso de Arbitraje Inversionista Estado como 

parte del “Programa de verano 2021 en arbitraje 

comercial internacional”, certificado por 

American University Washington College of Law 

& Center on International Commercial 

Arbitration, de fecha julio de 2021. 

• Curso en Arbitraje de Inversión, certificado por 

la Escuela de Arbitraje ARBANZA, con duración 

de 18 horas académicas, de fecha de junio de 

2021. 

• Taller Especializado en Gestión de Conflictos 

ante un Dispute Board, certificado por CDR 

Consulting – Construction & Dispute 

Resolution, con duración de 27 horas, de fecha 

de junio de 2021. 

• Curso-taller: “Interpretación y formación virtual 

de Auditores Internos en Sistemas de Gestión de 

la Calidad”, certificado por el Kaizen 

Certification SAC y la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán, con duración de 18 horas, de 

fecha de diciembre de 2021. 

• Curso de Especialización en Juntas de 

Resolución de Disputas 2021, certificado por el 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

da Lima y Sociedad Peruano de Derecho de la 

Construcción, de fecha de diciembre de 2021. 

• Curso de Actualización en Derecho Civil, 

certificado por la el Instituto de Investigación 

Derecho y Economía y, la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán, con duración de 120 horas 

electivas, de fecha agosto de 2021. 

• Curso práctico de Actualización en Derecho 

Civil y Notarial, certificado por la Red Jurídica, 

Asociación Civil & Derecho e Ilustre Colegio de 

Abogados de Huara, con duración de 40 horas 

académicas, de fecha abril de 2021. 

• Curso de Extensao Universitaria “Arbitraje 

Internacional de Inversiones”, certificado por 

Escola de Direito – Pontifica Universidade 

Católica de Paraná – Curitiba, con duración de 

12 horas de actividades, de fecha marzo de 

2021. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 

B) CURSOS Y/TALLERES ACADÉMICOS 

 

[Type here] 

• Curso de curso de capacitación en: Derecho 

Laboral, Administrativo y Derecho Civil, 

certificado por la Universidad de Huánuco, con 

fecha de mayo de 2021. 

• Curso de capacitación y monitoreo del manejo 

de aula virtual a los docentes de la Universidad 

de Huánuco, certificado por la Universidad de 

Huánuco, con fecha de mayo de 2020. 

• Curso práctico de Redacción Jurídica, 

certificado por LP – Pasión por el Derecho e 

Ilustre Colegio de Abogados de Cañate, con 

duración de 120 horas académicas, de fecha de 

marzo de 2020. 

• Curso-Taller de “Redacción Jurídica en Materia 

Civil”, certificado por LP – Pasión por el 

Derecho y Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la UNHEVAL, con duración de 120 

horas académicas, de fecha 14 de febrero de 

2020. 

• Curso Especializado en Desalojo, certificado por 

LP – Pasión por el Derecho y Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la UNHEVAL, 

con duración de 60 horas académicas, de fecha 

8 de julio de 2019. 

• Curso Especializado en Delitos de Falsificación 

de Documentos, certificado por LP – Pasión por 

el Derecho y Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la UNHEVAL, con duración de 60 

horas académicas, de fecha 7 de mayo de 

2019. 

• Taller: Cultura Organizacional Universitaria, 

certificado por la UNHEVAL, con duración de 20 

horas presenciales y 60 horas virtuales, de 

fecha de marzo de 2019. 

• Curso Taller: Evaluación de Competencias, 

certificado por la Universidad Hermilio Valdizán 

de Huánuco, con duración de 80 horas lectivas, 

de fecha 7 de diciembre de 2018. 

• Curso Taller: “Estrategias Metodológicas para 

el Aprendizaje, certificado por la Universidad 

Hermilio Valdizán de Huánuco, con duración de 

80 horas lectivas, de fecha 13 de setiembre de 

2018. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 

B) CURSOS Y/TALLERES ACADÉMICOS 
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• Curso especializado en Ley de Contrataciones de 

Aplicado a Obras Públicas, certificado en 

Instituto de la Construcción y Gerencia, con 

duración de 24 horas lectivas, de fecha 26 de 

junio de 2016. 

• Curso integral sobre Actualización Legal en 

Conciliación Extrajudicial y Resolución de 

Controversias con el Estado, organizado por el 

Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco, con 

duración de 50 horas académicas, de fecha 30 

de abril de 2016. 

• Curso de Especialización en Derecho Electoral, 

certificado por la Escuela de Electoral y de 

Gobernabilidad – JNE, con duración de 50 horas 

lectivas, de fecha de octubre de 2014. 

• Curso de Taller Metodología de la Investigación 

Cualitativa, organizado por la Universidad 

Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, 

y, Escuela de Posgrado de la UNHEVAL, con 

duración de 200 horas académicas, de fecha 30 

de noviembre de 2012. 

• Curso especializado en Valorización y 

Liquidación de Obras, certificado en Instituto de 

la Construcción y Gerencia, con duración de 12 

horas lectivas, de fecha 7 de agosto de 2010. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 
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C) CONGRESOS Y/O CONVERSATORIOS 

ACADÉMICOS 

• Asistente en la I Evento de Derecho Inmobiliario 

y Registral, certificado por el Estudio Avendaño 

Abogados, Director de Eventos Académicos del 

Equipo del Derecho Inmobiliario y Director 

General del Instituto de Educación Superior, 

realizado el 17- 20, 21, 24, 26 y 27 agosto de 

2022, con duración de 16 horas académicas. 

• Asistente en la III Conferencia Internacional de 

Dispute Boards y Arbitraje IPA, certificado por el 

Instituto Peruano de Arbitraje, realizado el 14 y 

15 de julio de 2022, con duración de 9 horas 

académicas. 

• Asistente en el 1° Congreso Argentino Peruano 

de Arbitraje – VII Congreso Nacional de 

Contrataciones Estatales y Arbitraje (Perú) – 

Jornadas Argentinas de Arbitraje Comercial, 

certificado por CEMAFET, Federación 

Económica de Tucumán (FET), Cámara 

Argentina de Comercio y Servicios (CACyS). 

Centro de Mediación y Arbitraje de la Camara 

Argentina de Comercio y Servicios (CEMARC), 

Instituto Peruano de Derecho y Centro de 

Estudios de Derecho Civil y Arbitraje (Perú), de 

fecha 8 de noviembre de 2021. 

• Asistente en el 1er. Conversatorio Magistral 

Nacional Virtual, en el tema: Análisis y 

antecedentes en torno a la Ley N.° 31047 – Ley 

de Trabajadores y trabajadores del hogar”, 

certificado por la Facultad de Derecho y ciencias 

Políticas de la Universidad Nacional José 

Faustino Sánchez Carrión, de fecha 20 de 

octubre de 2020. 

• Asistente en el XXII Conferencia Magistral 

Virtual, en el tema: “Las consecuencias 

accesorias contra las personas jurídicas en el 

Perú”, certificado por la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas de la Universidad Nacional 

José Faustino Sánchez Carrión, con duración de 

5 horas académicas, de fecha 4 de octubre de 

2020. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 
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C) CONGRESOS Y/O CONVERSATORIOS 

ACADÉMICOS 

• Asistente en el XIII Conferencia Magistral 

Virtual, en el tema: “Análisis causal y de 

imputación en la responsabilidad civil 

precontractual”, certificado por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión, con 

duración de 5 horas académicas, de fecha 1 de 

agosto de 2020. 

• Asistente en el I Congreso Interdisciplinario de 

cine, Derecho y literatura, en homenaje al Dr. 

José Calvo Gonzales, certificado por la 

Universidad Santo Tomas, Instituto de Filosofía 

del Derecho e Instituto Iberoamericano de 

Investigación APEX IURIS, con duración de 16 

horas académicas, de fecha de julio de 2020. 

• Asistente en la XII Conferencia Magistral Virtual 

de Derechos Fundamentales y Estado de 

Excepción, certificado por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión, con 

duración de 5 horas académicas, de fecha 25 de 

julio de 2017. 

• Asistente en el I Ciclo de Conferencia de la 

Academia del Pensamiento Jurídico 

Huanuqueño, con duración de 30 horas 

académicas, de fecha 27 de enero de 2017. 

• Asistente en el IV Ciclo de Conferencias Jurídicas 

en Materia Civil y Procesal Civil, certificado por 

el Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco, con 

duración de 30 horas académicas, de fecha 8 de 

julio de 2016. 

• Asistente en el V Ciclo de Conferencias Jurídicas, 

certificado por el Ilustre Colegio de Abogados de 

Huánuco, con duración de 30 horas académicas, 

de fecha 19 de agosto de 2016. 

• Asistente en el I Congreso Nacional de 

Contrataciones Estatales y Arbitraje, certificado 

por el Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco, 

con duración de 40 horas académicas, de fecha 

de noviembre de 2015. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 
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C) CONGRESOS Y/O CONVERSATORIOS 

ACADÉMICOS 

• Asistente en el VII Ciclo de Conferencias 

Jurídicas, certificado por el Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco, con duración de 40 

horas académicas, de fecha de diciembre de 

2015. 

• Asistente en la VI Jornada Internacional de 

Derecho Penal; “Las Bases Constitucionales del 

Derecho Penal”, certificado por la Universidad 

de Huánuco, con duración de 40 horas, de fecha 

de noviembre de 2012. 

• Asistente en la V Jornada Internacional de 

Derecho Penal; “El Funcionalismo Jurídico-Penal 

de Günther Jakobs a discusión”, certificado por 

la Universidad de Huánuco, de fecha de agosto 

de 2011. 

• Asistente en la III Jornada Internacional de 

Derecho Penal; “El Derecho Penal y Derecho 

Procesal Penal a la luz del Nuevo Modelo 

Acusatorio”, certificado por la Universidad de 

Huánuco, con duración de 40 horas académicas, 

de fecha de junio de 2009. 

• Asistente en la II Jornada Internacional de 

Derecho Penal; “Los Nuevos Caminos de la 

Dogmática Jurídico – Penal”, certificado por la 

Universidad de Huánuco, con duración de 40 

horas académicas, de fecha de junio de 2008. 

• Asistente en las Jornadas Internacionales de 

Derecho Penal; en Homenaje al Prof. Dr. H. C. 

Mult. Miguel Polaino Navarrete: “El Derecho 

Penal en el contexto del Funcionalismo” ¿Qué 

queda en el Siglo XXI de la Dogmática 

Tradicional?, certificado por la Universidad de 

Huánuco, con duración de 40 horas académicas, 

de fecha de junio de 2007. 

• Asistente en el I Congreso Internacional de 

Derecho, certificado por la UNHEVAL, con 

duración de 40 horas efectivas, de fecha de 

noviembre de 2004. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 

D) PONENTE   Y/O   DOCENTE   DE   EVENTOS 

ACADÉMICOS 
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• Ponente en el Diplomado en Contrataciones del 

Estado, con el tema: “Arbitraje en 

Contrataciones con el Estado”, certificado por 

Juris.pe y el Ilustre Colegio de Abogados de 

Cañete, de fecha 19 de julio de 2023 

• Ponente en la Conferencia virtual: “Laudo 

arbitral”, certificado por la Universidad 

Continental, de fecha 18 de mayo de 2023. 

• Ponente en el Seminario Internacional por el Día 

del Fiscal y el XLI Aniversario del Ministerio 

Público con el tema: “Imputación y prueba en 

los delitos de corrupción de funcionarios”, 

certificado por el Ministerio Público del Distrito 

Fiscal de Huánuco, de fecha 21 de abril de 2022. 

• Ponente en el Conversatorio Jurídico con el 

tema “Fundamentos de los Delitos de 

Corrupción de Funcionarios” 

(https://youtu.be/PNiVmGf5wzI) realizado por 

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de 

ISAE Universidad, de fecha 9 de agosto de 2021. 

• Ponente en curso de Arbitraje Comercial 

Peruano (https://fb.watch/aNvi0YO3rQ/), de 

fecha 3 de abril de 2021. 

• Ponente en la Capacitación Virtual con el tema 

“Prolegómenos de imputación y pruebas en 

delito contra la administración pública”, 

certificado por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, de fecha 10 de marzo de 

2022. 

• Ponente del WEBINAR La Contratación Pública – 

La Responsabilidad Penal Derivadas de las 

Irregularidades Administrativas, certificado por 

Asociación de Fiscales del Perú, de fecha 1 de 

octubre de 2020. 

• Ponente en el curso superior de Formación de 

Árbitros con especialización en Contratación 

Estatal, con el tema “El Laudo Arbitral”, con 

duración de 4 horas académicas, de fecha 7 de 

setiembre de 2015. 

• Ponente en la conferencia de Detención 

Preliminar y Prisión Preventiva en los delitos de 

corrupción de funcionarios, certificado por la 

Universidad Autónoma “Benito Juárez” de 

Oaxaca y la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, de fecha de octubre de 2020. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 

D) PONENTE   Y/O   DOCENTE   DE   EVENTOS 

ACADÉMICOS 
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• Ponente en la I Semana de Citación Virtual en 
Derecho Familia, Administrativo y 
Constitucional, organizado por la Comisión de 
Capacitación de la Corte Superior de Justicia de 
Huánuco, con duración de 2 horas lectivas, de 
fecha 21 de setiembre de 2020. 

• Ponente en el tema ¿Sobrevaloración o 

sobreprecio? Y sus implicancias en tiempos de 

COVID-19 

(https://m.facebook.com/story.php?story_fbid 

=10221879858403223&id=1161347544), de 

fecha 2 de mayo de 2020. 

• Ponente del tema Contratación Directa durante 

pandemia y presuntos actos de corrupción 

(https://lpderecho.pe/contratacion-directa- 

durante-pandemia-presuntos-actos- 

corrupcion/), de fecha 18 de abril de 2020. 

• Ponente del tema de Contratación Pública en 

Estado de Emergencia 

(https://fb.watch/aNvveZod7y/), de fecha 13 de 

abril de 2020. 

• Ponente en la capacitación Ley de 

Procedimiento Administrativo y Simplificación 

Administrativa, organizado por la Municipalidad 

Provincial de Ambo y Centro de Conciliación 

Extrajudicial Igualdad y Paz Huanuqueña, con 

duración de 2 horas, de fecha 19 de diciembre 

de 2019. 

• Ponente en el I Coloquio de Ciencias Políticas 

2019 “Pensamiento: filosófico, político, crítico y 

reflexivo”, certificado por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la UNHEVAL, con 

duración de 4 horas académicas, de fecha de 

noviembre de 2019. 

• Ponente en el Curso de Capacitación 2014: 

“Gestión Pública: un enfoque de gerencia”, 

organizado por el Instituto de Capacitación y 

Actualización Profesional del Perú; por el 

Colegio Regional de Licenciados en 

Administración de Huánuco; por la Cámara de 

Comercio e Industrias de Huánuco; y por la 

Facultad de Ciencias Administrativas y Turismo 

de la UNHEVAL, con duración de 100 horas 

académicas, de fecha 5 de mayo de 2014. 

21



 

[Type here] 

 

 

 

 

EVENTOS ACADÉMICOS 
 

D) PONENTE Y/O   DOCENTE   DE   EVENTOS 

ACADÉMICOS 

• Ponente en el Seminario de la Ley N.° 27444 – 
Ley de Procedimiento Administrativo General, 
certificado por la Universidad Alas Peruanas 
(filial Huánuco), de fecha de 22 de agosto de 
2019. 

• Ponente en la XII Jornada Internacional de 

Derecho Penal, certificado por la Universidad de 

Huánuco, con duración de 40 horas, de fecha de 

junio de 2019. 

• Ponente en la XI Jornada Internacional de 

Derecho Penal; “La Internacionalización del 

Derecho Penal”, certificado por la Universidad 

de Huánuco, con duración de 40 horas, de fecha 

de junio de 2017. 

• Ponente en la Jornada Preparatoria XV – 

Congreso Nacional del Notariado 

(https://www.youtube.com/watch?v=fAI- 

FMDQQOY), de fecha 19 de mayo de 2017. 

• Ponente en el II Congreso Nacional de 

Contrataciones Estatales y Arbitraje, certificado 

por el Instituto Peruano de Derecho Civil, de 

fecha 9 de noviembre de 2016. 

• Ponente en el I Seminario de Derecho Procesal: 

Teoría General de la prueba, certificado por el 

Centro de Estudio de Derecho Privado y el 

Círculo de Mejoramiento Continuo I de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, de fecha de noviembre de 2015. 

• Ponente en el I Congreso Nacional de 

Contrataciones Estatales y Arbitraje, certificado 

por el Instituto Peruano de Derecho Civil y 

Escuela Nacional de Arbitraje y Contrataciones 

Públicas, con duración de 30 horas lectivas, de 

fecha de noviembre de 2015. 

• Ponente en el Curso superior de Formación de 

Árbitros con especialización en Contratación 

Estatal, con el tema “La Reconsideración y las 

solicitudes de rectificación, interpretación, 

integración y exclusión del laudo arbitral”, con 

duración de 4 horas académicas, de fecha 9 de 

setiembre de 2015. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 

D) PONENTE   Y/O   DOCENTE   DE   EVENTOS 

ACADÉMICOS 

 

[Type here] 

• Ponente en el Seminario Internacional de 

Derecho Notarial y Administrativo, certificado 

por el Colegio de Notarios de Huánuco y Pasco, 

de fecha 20 de diciembre de 2014. 

• Ponente en el Programa de Certificación 

Empresarial de COFIDE 26° Tabla de Negocios 

MYPE, certificado por COFIDE, de fecha de 

agosto de 2014 

• Ponente en la VIII Jornada Internacional de 

Derecho Penal “Dogmática Penal: Fundamentos 

Filosóficos y Garantías Procesales”, certificado 

por la Universidad de Huánuco, de fecha de 

junio de 2014. 

• Ponente en la Jornada de Capacitación 

Pedagógica del Personal Docente de la EAP. De 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 

Huánuco, certificado por la Universidad de 

Huánuco, de fecha de marzo de 2014. 

• Ponente en el I Seminario de Derecho Laboral, 

certificado por el Colegio de Abogados de 

Huánuco y Asociación Jurídica Advocatus, de 

fecha 12 de octubre de 2013 

• Ponente en el V Congreso Internacional de 

Arbitraje y Conciliación, certificado por la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán, Colegio 

de Abogados de Huánuco y Cámara de Comercio 

e Industria de Huánuco, de fecha 7 de setiembre 

de 2013 

• Ponente en el I Seminario Jurídico: Derecho 

Contractual, certificado por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán y Colegio de 

Abogados de Huánuco, de fecha de setiembre 

de 2013. 

• Ponente en el II Seminario Jurídico de “La Ley 

Servicio Civil a Debate”, certificado por la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán y 

Colegio de Abogados de Huánuco, de fecha de 

setiembre de 2013. 
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D) PONENTE   Y/O   DOCENTE   DE   EVENTOS 

ACADÉMICOS 
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• Ponente en el V Congreso Internacional de 

Arbitraje y Conciliación, certificado por Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la UNHEVAL, 

Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco y 

Cámara de Comercio de Huánuco, de fecha 7 de 

setiembre de 2013. 

• Ponente en el Taller de Simplificación y trámite 

Administrativo, certificado por Gobierno 

Regional de Huánuco, de fecha 10 de julio de 

2013. 

• Ponente en el IV Conversatorio Jurídico en 

Materia de Derecho Penal, organizado por el 

Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco, 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL y Circulo de Estudios Iuris Prudens, de 

fecha 3 de mayo de 2013. 

• Ponente en la conferencia académica: 

Responsabilidad Administrativa del notario en el 

lavado de activos y otros delitos relacionados a 

la minería ilegal y crimen organizado, 

organizado por la Junta de Decanos de los 

Colegios de Notarios del Perú y Colegio de 

Notarios de Huánuco, de fecha de 6 de octubre 

de 2012. 

• Ponente en el I Seminario Regional de Gestión 

Pública: “Contrataciones con el Estado”, 

organizado por la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán de Huánuco y Asociación Civil 

de Investigación Jurídica “Vida y Justicia” y ACIJ- 

VIJUS, de fecha de 28 de noviembre de 2012. 

• Ponente en el I Seminario Taller de Capacitación 

sobre responsabilidad administrativa, civil y 

penal, organizado por el INPE, Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco y Centro de Capacitación 

Técnica Profesional, de fecha de 23 de 

diciembre de 2011. 

• Ponente en el tema Argumentación jurídica en 

el Nuevo Código Procesal Penal, organizado por 

el Ministerio de Justicia, de fecha de octubre de 

2010. 
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• Ponente en el VI Congreso Nacional de Derecho 

Civil, organizado por Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Piura e Instituto 

Peruano de Derecho Civil, con duración de 60 

horas académicas, de fecha 25 de setiembre de 

2010. 

• Ponente en el Jueves Jurídicos agosto – 2010, 

organizado por el Ilustre Colegio de Abogados 

de Huánuco, de fecha de setiembre de 2010. 

• Ponente en el I Seminario “Anticorrupción y 

Transparencia en la Administración Pública de 

Justicia”, organizado por Facultad de Ciencias 

Sociales de la UNHEVAL e Instituto de 

Investigación para el Desarrollo Internacional – 

Las Américas, de fecha 25 de febrero de 2010. 

• Ponente en el III Congreso Peruano de Derecho 

Procesal, organizado por Facultad de Derecho 

de la UNHEVAL y Asociación Civil Voces & 

Derecho, de fecha 7 de noviembre de 2009. 

• Ponente en el Ciclo de Conferencias 2009, 

certificado por la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, de fecha 5 de noviembre de 2009. 

• Ponente en el II Congreso Peruano de Derecho 

Procesal, certificado por la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas de la Universidad Alas 

Peruanas, Centro de Estudios Unión Solidaria 

Estudiantil, Instituto Peruano de Derecho Civil y 

Asociación Civil Voces y Derecho, con duración 

de 60 horas académicas, de fecha de noviembre 

de 2008. 

• Ponente en el curso de enfermería: “El 

Profesional de Enfermería Frente a los Nuevos 

Retos en Materia Jurídica”, certificado por el 

Colegio de Enfermeros del Perú, de fecha 11 de 

octubre de 2008. 
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EVENTOS ACADÉMICOS 
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E) PANELISTA DE EVENTOS ACADÉMICOS 

• Panelista en el I Seminario de Derecho Penal y 

Procesal Penal, “El Proceso Inmediato”, 

certificado por el Colegio de Abogados de 

Huánuco, con duración de 8 horas académicas, 

de fecha 20 de junio de 2016. 

• Panelista en el IX Jornada Internacional de 

Derecho Penal; “El Sistema Penal Integral: La 

Obligada relación entre el Derecho Penal y 

Derecho Procesal Penal”, certificado por la 

Universidad de Huánuco, con duración de 40 

horas, de fecha de junio de 2015. 

• Panelista en el I Conversatorio Interuniversitario 

de Temas Jurídicos “La Influencia del Análisis 

Económico del Derecho en el Perú”, certificado 

por el Circulo de Estudios IN JUS VOCATIO y la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UNHEVAL, con duración de 12 horas 

académicas, de fecha 11 de mayo de 2015. 

• Panelista en el I Congreso Internacional de 

Derecho Civil; “XXX Aniversario del Código Civil”, 

certificado por la Universidad de Huánuco, con 

duración de 40 horas, de fecha de octubre de 

2014. 

• Jurado en I Ciclo Nacional de Conferencias 

Jurídicas y Ponencias Estudiantiles – Los Nuevos 

Enfoques del Derecho en el siglo XXI, certificado 

por la UNHEVAL, Colegio de Abogados de 

Huánuco y Asociación Civil Vida y Justicia, con 

duración de 30 horas académicas, de fecha de 

noviembre de 2011. 
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F) ORGANIZADOR DE EVENTOS ACADÉMICOS 

• Organizador en el II Pre Congreso 

Iberoamericano de la Familia “Violencia contra 

los niños y adolescentes en poblaciones 

vulnerables”, certificado por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán, de fecha de mayo 

de 2019. 

• Organizador en la Jornada Académica – XXXIV 

Aniversario de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, certificado por la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán, con duración de 24 horas, de 

fecha julio de 2018. 

• Organizador en la VII Jornada Internacional del 

Derecho Penal; “Claus Roxin – Una discusión 

sobre su aporte a la Ciencia Penal”, certificado 

la Universidad de Huánuco, con duración de 40 

horas académicas, de fecha de noviembre de 

2013. 

• Organizador en la Jornada Preparatoria al X 

Congreso Nacional de Derecho Penal y 

Criminología, certificado por el Círculo de 

Estudios IURIS PRUDENS de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la UNHEVAL, 

Colegio de Abogados de Huánuco y 

PRECONADEPC, con duración de 40 horas 

académicas, de fecha de junio de 2013. 

• Organizador en la VII Convención Nacional de 

Derecho Constitucional “La Convención y el 

Tribunal Constitucional”, certificado por la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

UDH, Colegio de Abogados de Huánuco, Circulo 

de Estudio e Investigación Jurídica y Centro de 

Estudios e Investigación Jurídica - CEIJ, con 

duración de 36 horas académicas, de fecha 20 

de octubre de 2007. 

• Organizador en el Seminario de Derecho 

Constitucional “La Constitución y el Estado”, 

certificado por la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán, Corte Superior de Justicia de Huánuco 

y Circulo de Estudios e Investigación Jurídica 

ADVOCATUS, con duración de 18 horas 

académicas, de fecha 30 de marzo de 2007. 
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LAUDOS ARBITRALES 
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• Laudo de Derecho, Ad Hoc, de fecha 28 de 

febrero de 2013, en el Exp. N.° 73-2012-DAA- 

COIH, entre la Distribuidora DAGA E.I.R.L., y 

Gobierno Regional de Huánuco. 

• Laudo de Derecho, de fecha 2 de mayo de 2014, 

en el Exp. N.° 93-2013, sobre el Contrato de 

Ejecución de Obras N.° 19-2010-MDAT – 

“Construcción de Muro de Protección de la 

Institución Educativa N.° 34145 del Distrito de 

Santa Ana de Tusi”, entre Empresa Winser 

Contratista E.I.R.L., y Municipalidad Distrital 

Santa Ana de Tusi. 

• Laudo de Derecho de fecha 02 de octubre de 

2018, sobre Contrato N° 044-2011-UNTRM- 

R/AL – Litación Pública N° 002-2011-UNTRM/CE 

– Ejecución de obra: “Construcción de 

Ambientes para la Facultad de Ingeniería de la 

UNTRM”, entre Consorcio DHI y la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas. 

• Laudo Arbitral, de fecha 20 de marzo de 2017, 

en el Exp. N.° 18-2016, sobre Contrato de 

Servicios N.° 581-2013-MDH/A; Contratación 

para la ejecución de la obra: “Creación de 

pistas y remodelación de los servicios 

higiénicos en el PJ. Progreso del Barrio Centro 

de la Localidad de Huayllay, distrito de Huallay 

– Pasco- Pasco”; entre la Municipalidad distrital 

de Huayllay y Constructora Muñasqui SAC. 

• Laudo Arbitral de Derecho, de fecha 3 de abril 

de 2018, en el Caso Arbitral N.° 14-2016- 

CA/CCP, sobre el Contrato N.° 34-2012- 

G.R.PASCO/PRES, de la “Construcción de muro 

de Contención del río Chaupihuaranga y 

afluentes de las localidades de Chinche Rabí y 

Chinche Yanahuanca, distrito de Yanahuanca, 

provincia de Daniel Carrión, región Pasco”, 

entre Consorcio Chaupihuaranga y Gobierno 

Regional de Pasco. 
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LAUDOS ARBITRALES 
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• Laudo de derecho de fecha 13 de setiembre de 

2019, sobre Contrato N° 181-2011-MTC/21 

derivado de la Licitación Pública N° 03-2011- 

MTC/21 que tuvo por objeto la ejecución de la 

obra denominada: “Rehabilitación del Camino 

Vecinal Pamplona – Gorgor – Pacomayo (Long. 

64.161 km)”, entre Consorcio Maquivial S.A.C. y 

MTC-Proyecto Especial de Infraestructura de 

Transporte Descentralizado – Provías 

Descentralizado. 

• Laudo de derecho de fecha 10 de febrero de 

202, sobre CONTRATO No 001-2014-ADPMP- 

FN-GG-GECLOG “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LAS CÁMARAS DE 

CONSERVACIÓN DE CADÁVERES DE LIMA, 

CALLAO Y PROVINCIAS”, entre Consorcio 

Integrado por la Empresa Sercorgen S.R.LTDA. y 

la Empresa Consorcio CBS Ejecutor de Obras y 

Servicios S.A.C.SERCORGEN S.R.LTDA. y 

Ministerio Público Fiscalía de la Nación. 

• Laudo Arbitral de Derecho e Institucional, de 

fecha 27 de abril de 2021, sobre el contrato 

para la ejecución de la obra: “Mejoramiento de 

los servicios de Educación Secundaria en la I.E. 

Eloy Llatas Baron de la localidad de Aúllan, 

distrito de Cutervo, provincia de Cutervo- 

Cajamarca, de la Licitación Pública N.º 003- 

2017MPC/CS-PRIMERA CONVOCATORIA”, 

entre el Consorcio Ejecutor 2 Cutervo y la 

Municipalidad Provincial de Cutervo. 

• Laudo Arbitral, de fecha 19 de abril de 2021, en 

el Exp. N.° 69-2019-TA-CCIA, sobre el Contrato 

N.° 025-2018-MDVY, Contrato para la ejecución 

de obra titulada “Mejoramiento y ampliación 

de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado, distrito de Yarabamba – 

Arequipa – Arequipa”, derivado de la Licitación 

Pública N° 05-2018MDVY (Primera 

Convocatoria), entre la Municipalidad Distrital y 

Villa de Yarabamba y Consorcio Saneamiento 

Yarabamba. 
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• Laudo de Derecho, Ad Hoc y Nacional, de fecha 

14 de enero de 2022, sobre el Contrato N.° 3- 

2014 “Ejecución de la Obra Construcción de 

Defensas Ribereñas – Sectores Chiquerillo – Rio 

Grande – Pallasca, Matesierpe, San Ignacio y la 

Cuchilla, Pisco en la Región de Ica” de la 

Licitación Pública N.° 0001-2014- 

GORE/ICA/PETACC, entre el Gobierno Regional 

de Ica y Consorcio Perú Ribereño. 

• Laudo de Derecho, Institucional y Nacional, de 

fecha 24 de junio de 2021, en el Proceso 

Arbitral N.° 68-2020/CEARLATINOAMERICANO, 

sobre el Contrato N.º 072-2019-FONDEPES, 

Adjudicación Simplificada N.° 058-2019- 

FONDEPES – Primera Convocatoria, para la 

Contratación de Ejecución de la Obra: “Obra 

Complementaria Cobertura en Muelle – 

Mejoramiento de los Servicios del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal en la 

Localidad de Ilo, Distrito de Ilo, Provincia de Ilo, 

Región de Moquegua”, con Código Único N.° 

2234814, entre el Consorcio Sachaga y Fondo 

Nacional de Desarrollo Pesquero. 

• Laudo de Derecho Institucional, de fecha 20 de 

junio de 2022, en el Caso Arbitral N° 070-2020- 

TA-CCIA, sobre el Contrato N° 0110-2019-GRA, 

Contratación de la Ejecución de la Obra: 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN EL CAMINO 

VECINAL AR-636, KM 0+000 HASTA KM 9+200, 

EN EMP. AR-106 (DV. HUAMI - PAMPACHACRA) 

- DISTRITO DE VIRACO - PROVINCIA DE 

CASTILLA - REGIÓN AREQUIPA”, entre 

Consorcio Pampacolca y Gobierno Regional de 

Arequipa. 
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• Laudo Derecho, Ad hoc, de fecha 15 de octubre 

de 2021, sobre el Contrato N° 043-2015- 

OPE/INS: “Ejecución de la obra bajo la 

modalidad concurso oferta- Mejoramiento y 

Ampliación de laboratorio químico toxicológico 

ocupacional y ambiental del CENSOPAS-INS con 

Código SNIP 238150.”, entre Consorcio Irina y 

el Instituto Nacional de Salud. 

• Laudo de Derecho, Institucional, de fecha 12 de 

agosto de 2022, en el Caso Arbitral Nº 010- 

2021-CAH, sobre el CONTRATO N° 005- 

2019/GSRA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

EJECUCIÓN DE OBRA: “MEJORAMIENTO DE LA 

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL A 

TRAVEZ DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS CALLES 

PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DEL CENTRO 

POBLADO RURAL DE SAN MARTIN DE 

MAYUNMARCA, DISTRITO DE ANDABAMBA, 

PROVINCIA DE ACOBAMBA - HUANCAVELICA”, 

entre Consorcio Acobamba y Gobierno 

Regional de Huancavelica Gerencia Sub 

Regional Acobamba. 

• Laudo de Derecho, Institucional, de fecha 19 de 

abril de 2022, sobre el CONTRATO SERVICIO DE 

CONSULTORÍA DE OBRA N° 001-MDR-2019/A, 

cuyo objeto fue el “SERVICIO DE CONSULTORIA 

DE OBRA PARA LA ELABORACIÓN DEL 

EXPEDIENTE TECNICO: CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA I.E. JOSÉ 

MARÍA ARGUEDAS DE NIVEL SECUNDARIA DE 

LA LOCALIDAD DE RAPAYAN DEL DISTRITO DE 

RAPAYAN- PROVINCIA DE HUARI 

DEPARTAMENTO DE ANCASH”, entre el 

Consorcio José María Arguedas y Municipalidad 

Distrital de Rapayan. 
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A) LIBROS 

• La Potestad Sancionadora Administrativa. 1° Ed. 

• Delito de Colusión, propuesta de fundamento y 

prueba – Editorial Lex & Iuris. 
 

 
B) ARTÍCULOS JURÍDICOS O BLOGS 

• Cuestionamientos ante la transferencia de 

acciones entre partes vinculadas en vulneración 

de los derechos de los accionistas minoritarios, 

una mirada desde el caso de Compañía Minera 

Milpo S.A. – Blog del Área Derecho y Empresa – 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/derechoyempres 

a/2022/06/08/cuestionamientos-ante-la- 

transferencia-de-acciones-entre-partes- 

vinculadas-en-vulneracion-de-los-derechos-de- 

los-accionistas-minoritarios-una-mirada-desde- 

el-caso-de-compania-minera-milpo-s-a/. 

• El Estado de Emergencia Sanitaria como causal 

de disolución societaria, en el Pólemos – Portal 

Jurídico Interdisciplinario - 

https://polemos.pe/el-estado-de-emergencia- 

sanitaria-como-causal-de-disolucion- 

societaria/. 

• Sobre la validez y eficacia de la transferencia de 

acciones en una Sociedad Anónima, en el Blog 

del Área Derecho y Empresa de la Escuela de 

Posgrado PUCP - 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/derechoyempres 

a/2020/10/16/sobre-la-validez-y-eficacia-de-la- 

transferencia-de-acciones-en-una-sociedad- 

anonima/. 
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PUBLICACIONES ACADÉMICAS 
 

[Type here] 

 

B) ARTÍCULOS JURÍDICOS. 

• Autonomía del delito de lavo de activos previsto 

en el Decreto Legislativo N.° 1106 – Editorial 

Pacífico. 

• El delito de estafa en la modalidad de contrato 

criminalizado y el incumplimiento contractual 

civil - Gaceta Penal & Procesal Penal. 

• Alcances de la naturaleza de los deberes 

infringidos en el delito de parricidio a la luz de la 

jurisprudencia de la Corte Suprema – Gaceta 

Penal & Procesal Penal. 
 

 
C) PAPERS 

• La Potestad Sancionadora Administrativa. 
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• Miembro del Consejo Consultivo de Ius Vocatio 

– Revista de Investigación de la Corte Superior 

de Justicia de Huánuco, con ORCID ID: 

https://orcid.org/0000-0001-5905-3965. 

• Socio del Club Español de Arbitraje, CEA (2020 – 

vigente). 

• Miembro de Dispute Resolution Board 

Fundation, DRBF (2022 - vigente). 

• Miembro Honorífico del Instituto Peruano 

Argentino de Derecho Penal, IPADEP (2022 - 

vigente). 

• Miembro de Chartered Institute of Arbitrators, 

CIARB (2022 - vigente). 

• Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de 

Huánuco con Registro ICAH N.° 1943. 

• Miembro Honorario del Ilustre Colegio de 

Abogados de Puno. 

34



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

La Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral de la Dirección de 
Arbitraje del OSCE certifica que el abogado:

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Árbitros RNA-OSCE del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Lima, 19 de junio de 2023

JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN

MARTÍN GUILLERMO TORRES CATERIANO
Subdirector de Registro, Acreditación y Monitoreo 

Arbitral (e)

Firmado digitalmente por TORRES
CATERIANO Martin Guillermo FAU
20419026809 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.06.2023 14:47:32 -05:00
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DON JOSE LUIS MANDUJANO RUBÍN 

 
ha cursado los estudios conducentes a la obtención del Título Propio de la Universidad de Alcalá  

con la calificación de Sobresaliente en la promoción 2021/2022 
 

MÁSTER EN ARBITRAJE COMERCIAL Y DE 
INVERSIONES 

 
Por un total de 550 horas lectivas equivalentes a 66 créditos ECTS 

 
Alcalá, 30 de octubre de 2022 

                                                   
La directora del Máster 

Ana Fernández Pérez 
Prof. Titular de Derecho internacional privado 

Universidad de Alcalá 
 

FERNANDEZ 
PEREZ ANA - 
09388604G

Firmado 
digitalmente por 
FERNANDEZ PEREZ 
ANA - 09388604G 
Fecha: 2022.11.10 
10:36:45 +01'00'
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA DOCENTES UNIVERSITARIOS 
DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Certificado
otorgado a:

José Luis Mandujano Rubín

Por haber aprobado satisfactoriamente el Programa de Perfeccionamiento Académico: PEDAGOGÍA 
UNIVERSITARIA.

Desarrollado del 15 de noviembre del 2020  al 28 de marzo del 2021, con un total de ciento veinte (120) horas. 
Organizado por la Asociación de Universidades del Perú – ASUP.

Lima, 28 de abril del 2021
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Verificar su validez QR

TEMARIO ACADÉMICO

- Módulo 1: Sentido y naturaleza de la universidad. 

- Módulo 2: Base doctrinarias de la universidad.

- Módulo 3: Teoría y técnicas del diseño curricular universitario.

- Módulo 4: Estrategias didácticas y evaluativas de la enseñanza      
aprendizaje universitario.

STAFF DE DOCENTES

Dr. Carlos Barriga Hernández

REGISTRO DE CERTIFICADO NOTA

N° 6028-2021 C/ASUP 18

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la ASUP.
Su autenticidad puede ser contrastada en https://gecer.asup.edu.pe/

55



 

 

 

 

 

 

 

 

  

56



 
 
 

RESUMEN ACADÉMICO 
 

 

 

 

57



58



59



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



 

82



83



84



Av. Universitaria 601-607 Cayhuayna - Pilleo Marca, Aparlado 278 - Pabellón Central Block "A" Segundo Piso - Telf. (062)591063, Anexo 0114 
correo: secretariaaeneral(@.unheval.edu.oe 

BCUsec 
••• /11 

acuitad de Derecho Ciencias Políticas, con el siouiente detalle: 
DOCENTE CATEGORIA TABLA INFORME EVALUACION CLASE ENTREVISTA TOTAL 

Nº1 DIRECTORES ESTUDIANTES MAGISTRAL PERSONAL 
Dr. Le nin Domingo ASTC 69 2,04 3,88 6 9 88,92 
Alvarado Vara 
Dr. José Luis ASTC 69 1,5 4,20 8 12 94,7 
Mandulano Rubín 
Abg. Samuel Santos AXTP 46,4 1,5 3,68 8 12 66.4 
Esoinoza 
Dr. Zócimo Remo ASTP 46,3 1,56 3,99 7,25 11 70,1 
Serrano Coz 

Que el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, con el Oficio Nº 000052-2022-UNHEVAL- 
DFDCP, del 22.SET.2022, dirigido al Rector, remite para su aprobación la Resolución Consejo de Facultad Nº 
0133-2022-UNHEVAL/FDyCP, del 22.SET.2022, que resolvió, por acuerdo del Consejo de Facultad, entre otros, 
lo siguiente: 
1 ° APROBAR los resultados del Proceso de Evaluación para la Ratificación de Docentes Ordinarios 2022 de la 

F 

Que, en cumplimiento del Artículo 121º del Reglamento del Docente Valdizano 2022 de la Unheval, a 
través de la Resolución Consejo Universitario Nº 1949-2022-UNHEVAL, del 20.JUN.2022, modificada en parte 
con la Resolución Consejo Universitario Nº 02511-2022-UNHEVAL, del 03.AG0.2022, el Consejo Universitario 
convocó, con carácter de obligatorjo, a PROCESO DE EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN DE DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNHEVAL 2022, para los docentes ordinarios de la UNHEVAL, cuya relación se adjunta, 
a quienes al 1 O de mayo de 2022 se les ha vencido el periodo de permanencia en la categoría de Principal (7 
años), Asociado (5 años) y Auxiliar (3 años), según corresponda, que alude el primer párrafo del Artículo 84 de 
la Ley Universitaria Nº 30220; precisando además que deben tener en consideración lo dispuesto en el numeral 
95.1 del Artículo 95 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria; asimismo, se aprobó el CRONOGRAMA DE 
EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNHEVAL 2022, de acuerdo al 
anexo adjunto, propuesto por la Vicerrectoría Académica, para los docentes ordinarios de la UNHEVAL, cuya 
relación forma parte de dicha Resolución, a quienes al 10 de mayo de 2022 se les ha vencido el periodo de 
permanencia en su categoría actual; 

Que, con la Resolución Consejo Universitario Nº 0738-2022-UNHEVAL, del 08.MAR.2022, se aprobó el 
Reglamento del Docente Va/dizano 2022 de la Universidad Nacional Hermilio Valdzán de Huánuco; modificada 
mediante las Resoluciones Consejo Universitario Nºs 1042, 1772 y 1954-2022-UNHEVAL, del 11 de abril, del 02 
y del 20 de junio de 2022, respectivamente; y en su Artículo 118º señala: "La ratificación, promoción o cambio 
de régimen es aprobada por el Consejo Universitario, a propuesta de los Consejos de Facultad, teniendo en 
cuenta el informe final de la Comisión de Evaluación para Ratificación y Ascenso de Profesores de la Facultad, 
elaborado en base a los resultados de la evaluación cuantitativa, encuesta estudiantil, según la Tabla de 
Evaluación para Ratificación y Ascenso de Profesores, que se aprobará conjuntamente con e/ reglamento"; 
asimismo, en su Artículo 144 º refiere: "La ratificación es /a conformidad del profesor en su condición de ordinario; 
se produce cada tres (03) años para /os profesores auxiliares, cada cinco (05) años para los profesores asociados 
y cada siete (07) años para los profesores principales", y en su Artículo 147° señala: "El puntaje mínimo para la 
ratificación del profesor ordinario es el siguiente: a.Profesor Principal: 70 puntos; b.Profesor Asociado: 60 puntos; 
y e.Profesor Auxiliar: 50 puntos"; 

Que, el inciso j), del Artículo 119° referido a las atribuciones del Consejo Universitario, del Estatuto 
vigente de la Unheval, señala: "El Consejo Universitario tiene las siguientes atribuciones: j) Nombrar, Contratar, 
ratificar, promover y remover a los docentes, a propuesta, en su caso, de las respectivas unidades académicas 
Concernidas" 

Que, el numeral 59.7, del Artículo 59 Atribuciones del Consejo Universitario, de la Ley Nº 30220-Ley 
Universitaria, señala lo siguiente: "59. 7 Nombrar, Contratar, ratificar, promover y remover a los docentes, a 
propuesta, en su caso, de las respectivas unidades académicas concernidas". 

Que, el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es autónoma 
·· en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por 

sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; artículo concordado con la Ley Universitaria 
Nº 30220 y el Estatuto de la Unheval; 

CONSIDERANDO: 

Cayhuayna, 04 de octubre de 2022. 

VISTOS, los documentos que se acompañan en once (11) folios; 

RESOLUCIÓN CONSl:jO tJNIVERSITARIO 
Nº 3259-2022-UNHEVAL 

LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 099-2019-SUNEDU/CD 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Necione!" 

____ R_'E_ct_;o_. R_ff¡,_'º-º----1 ~l __ s_ec_,R_E_TA_. R_íA_··_G_EN-ER_AL _ __, UHIVEftSIOAD NACIOJrlM. HmMSUO VALOIZÁH • HUÁNUCO 
U HEVAL 

85



BCUsec •• ./f/ 
Av. Universitaria 601-607 Cayhuayna - Pilleo Marca, Apartado 278 - Pabellón Central Block "A" Segundo Piso - Telf. (062)591063, Anexo 0114 

correo: secretariaaeneral(éi),unheval.edu.pe 

n los considerandos orecedentes: 
Nº DOCENTE CATEGORIA DOCENTE PUNTAJE TOTAL 
1. Leoncio Enrique VASQUEZ SOLIS Principal DE 97,4 
2. Víctor Ciro TORRES SALCEDO Asociado DE 87,37 
3. José Luis MANDUJANO RUBIN AsociadoTC 94,7 
4. Lenin Dominao AL VARADO VARA AsociadoTC 88,92 
5. Zócimo Remo SERRANO COZ Asociado TP-08 horas 70,1 
6. Roqer Pavletich VIDAL RAMOS Auxiliar TP-12 horas 89,43 
7. Samuel SANTOS ESPINOZA Auxiliar TP-08 horas 66,4 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 067-2021-UNHEVAL-CEU, del 
09.AG0.2021, del Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, que proclamó y acreditó, a partir del 
02.SET.2021 hasta el 01.SET.2026, al Rector y Vicerrectores de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 
Huánuco; asimismo, teniendo en cuenta el Oficio Nº 5224-2021-SUNEDU-02-15-02, emitido por la Unidad de 
Registro de Grados y Títulos de la SUNEDU, a través del cual se informa el registro de datos de las autoridades 
de la UNHEVAL; y la Resolución Rectoral Nº 0737-2022-UNHEVAL, del 22.JUN.2022, que encargó las funciones 
de Secretaria General de la Unheval, a la Lic. Ninfa Yolanda Torres Munguia, Coordinadora de la Unidad 

~~ir:/t::::::,...Funcional de Archivo Central, a partir del 23.JUN.2022 hasta que se designe al titular; 
~ f,s>1¡~ 

;~ Z' 
~ SECRETAR SE RESUELVE: 

GENERA'- i 
", 1 RATIFICAR, a partir de la fecha, en la CATEGORÍA DOCENTE que se precisa a continuación, a los 

J/Ur,,tN,ti siguientes docentes ordinarios de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas, propuestos 
por la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, con la Resolución Consejo de Facultad Nº 0133-2022- 
UNHEVAL/FDyCP, del 22.SET.2022, en mérito a los resultados remitidos por la Comisión de Evaluación 
para Ratificación de Docentes 2022 de dicha Facultad, de acuerdo con el siguiente detalle; por lo expuesto 
e 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído NO 0557-2022-UNHEVAL-CU/R, 
para que se emita la resolución correspondiente; y, 

acu a , e acuer o con e siouten e e a e: 
Nº DOCENTE CATEGORIA DOCENTE PUNTAJE TOTAL 
1. Leoncio Enrique VASQUEZ SOLIS Principal DE 97,4 
2. Víctor Ciro TORRES SALCEDO Asociado DE 87,37 
3. José Luis MANDUJANO RUBIN Asociado TC 94,7 
4. Lenin Dominoo AL VARADO VARA Asociado TC 88,92 
5. Zócimo Remo SERRANO COZ Asociado TP-8 horas 70 1 
6. Roaer Pavletich VIDAL RAMOS Auxiliar TP-12 horas 89,43 
7. Samuel SANTOS ESPINOZA Auxiliar TP-8 horas 66,4 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 13 de Consejo Universitario, del 29.SET.2022, teniendo 
en cuenta la normatividad descrita en los considerandos anteriores, ante los resultados del proceso de evaluación 
para ratificación docente, y en mérito al inciso j}, del Artículo Nº 119 del Estatuto de la UNHEVAL, referido a las 
atribuciones del Consejo Universitario, y teniendo a la vista la información proporcionada por la Unidad de 
Recursos Humanos sobre el régimen de dedicación de los docentes; el pleno acordó RATIFICAR, a partir de la 
emisión de la resolución, en la CATEGORIA DOCENTE que se precisa a continuación, a los siguientes docentes 
ordinarios de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas, propuestos por la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas, con la Resolución Consejo de Facultad Nº 0133-2022-UNHEVAUFDyCP, del 22.SET.2022, 
en mérito a los resultados remitidos por la Comisión de Evaluación para Ratificación de Docentes 2022 de dicha 
F ltdd d 1·. tdtll 

IQUe: 
DOCENTE CATEGORIA PUNTAJE TOTAL RESULTADO 

Dr. Leoncio Enrique VASQUEZ SOLIS PDE 97,4 RATIFICADO EN SU CATEGORÍA 
Mg. Víctor Ciro TORRES SALCEDO ASDE 87,37 RATIFICADO EN SU CATEGORIA 
Dr. José Luis MANDUJANO RUBIN ASTC 94,7 RATIFICADO EN SU CATEGOR A 
Dr. Lenin Dominao ALVARADO VARA ASTC 88,92 RATIFICADO EN SU CATEGOR A 
Dr. Zócimo Remo SERRANO COZ ASTP 70,1 RATIFICADO EN SU CATEGOR A 
Dr. Roaer Pavletich VIDAL RAMOS AXTP 89,43 RATIFICADO EN SU CATEGOR A 
Aba. Samuel SANTOS ESPINOZA AXTP 66,4 RATIFICADO EN SU CATEGOR A 

2° Proponer la ratificación de los siguientes docentes de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, como 
si 

Mg. Víctor Ciro Torres ASDE 61,8 1,38 4,19 8 12 87,37 
Salcedo 
Dr. Leonclo Enrique PDE 71,5 1,5 4,40 8 12 97,4 
Vásauez Solis 
Dr. Roger Pavletich AXTP 65 1,32 4,11 7 12 89,43 
Vida! Ramos 

-02- 111 ••• RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 3259-2022-UNHEVAL 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 099-2019-SUNEDU/CD 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN • HUANUCO ,...._ ee_a_:a_~_,._~ __.l .... l __ se_a_RE_:rr_AR_f~_GE_N_E_AA_L _ _, U HEVAL 
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BCUsec 

se, comuníquese y archívese. 

3° DAR A CONOCER la present 
competentes. 

a los órganos, unidades orgánicas y unidades funcionales 

Distribución: 
Rectorado.-VRAcad- 
VRlnv.-OCI-OAJ-DIGA 
Transparencia-OPyP-OGCalidad 
UPPyM-URH-UFEyC-UFRyC 
UT-UC-OTI.-CEU-Dlnv.-FDyCP 
File-lnteresados-UFEstadistica-Archivo 

2° DISPONER que el Vicerrectorado Académico, el Vicerrectorado de Investigación, el Decanato de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas, la Dirección General de Administración, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, la Unidad de Recursos Humanos, y los demás órganos, unidades orgánicas y unidades 
funcionales competentes adopten las acciones complementarias que el caso amerite. 

111 c , ; RESOlUCIÓN CONSEJGHJNIVERSIT ARIO-Nº 3259-2022-UNHEVAL 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionat 

LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 099-2019-SUNEDU/CD 

UNIVERSIDAI) NACIONAL HEllMIUD VALDIZÁN • NUÁNUCO 

U, HEVAL 
.__ R_Ea:_· ·_.o_RA_º_º _.l ._l __ s_Ec_R_E_·rA_R_I_A_G_E_N_E_,RA_L _ __. 
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CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL 
 

Conste por el presente documento, que se extiende por duplicado, el Contrato de Trabajo a Tiempo Parcial celebrado dentro de los 
alcances del artículo 4º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N 003-97-TR, que celebran, de una parte, la Universidad Privada del Norte S.A.C., con 
RUC Nº 20215276024, con domicilio en Av. Tingo María N° 1122, distrito de Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, 
debidamente representada por su Directora de Gestión del Talento Humano ERLITH TANCHIVA SEGURA, identificada con D.N.I. 
Nº 18135540, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR; y de la otra parte, MANDUJANO RUBIN, JOSE LUIS, de 
nacionalidad peruana, identificado(a) con D.N.I. Nº 41879368, con domicilio en Otros Abtao 1348 2° piso, distrito de HUANUCO, 
provincia de HUANUCO, departamento de HUANUCO; a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en los términos y 
condiciones siguientes: 

 
PRIMERO: ANTECEDENTES 
EL EMPLEADOR es una institución educativa privada que tiene por objeto promover y apoyar el desarrollo de estudios a nivel 
universitario en la ciudad de Lima y en el resto del país, con la finalidad de obtener altos niveles de investigación científica, de 
enseñanza y aprendizaje con énfasis en la responsabilidad moral, humana y profesional del estudiante y del maestro universitario. 

 

Para el cumplimiento de sus objetivos, EL EMPLEADOR requiere contratar los servicios de un trabajador para que se desempeñe 
como DOCENTE TIEMPO PARCIAL, en la carrera, escuela o área de DIR. ACADEMICO-DERECHO, en la sede de UPN BREÑA. 
El trabajador se compromete a prestar servicios en sedes distintas a la referida, para lo cual EL EMPLEADOR fijará los beneficios 
sociales que correspondan de acuerdo con las políticas establecidas por EL EMPLEADOR. 

 
EL TRABAJADOR tiene especialización y experiencia laboral facilitando el procedimiento de aprendizaje de la(s) materia(s) de 
interés para los fines institucionales, por lo que cumple con el perfil requerido para ocupar el puesto ofrecido por EL EMPLEADOR. 

 
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 
En razón a lo expuesto en la cláusula precedente, EL EMPLEADOR requiere contratar personal a tiempo parcial para que preste el 
servicio de DOCENTE TIEMPO PARCIAL. 

 

TERCERA: CARACTERISTICAS DE LA PRESTACIÓN 
EL TRABAJADOR desempeñará sus funciones en el cargo de DOCENTE TIEMPO PARCIAL, comprometiéndose a cumplir sus 
obligaciones con lealtad y eficiencia, aplicando para tal fin toda su experiencia y capacidad, y velando por los intereses de EL 
EMPLEADOR, asimismo deberá ejercer las funciones propias de su cargo con la mayor diligencia y responsabilidad. 

 
Queda entendido que la prestación del servicio deberá ser efectuada de manera personal, no pudiendo EL TRABAJADOR ser 
reemplazado ni ayudado por tercera persona. Asimismo, EL EMPLEADOR se reserva el derecho de reubicar a EL TRABAJADOR 
en otro puesto de trabajo de igual categoría dentro de la organización de acuerdo con sus requerimientos y conveniencia, y aún 
fuera de la ciudad. 

 
CUARTA: FUNCIONES DE EL TRABAJADOR 
EL EMPLEADOR contrata los servicios de EL TRABAJADOR bajo las condiciones estipuladas por el presente contrato para que, 
en forma personal, individual y subordinada, se desempeñe en el cargo de DOCENTE TIEMPO PARCIAL, y realice las labores 
propias referidas a sus funciones: 

 

• Dictar clases según lo estipulado en la Política de Asignación de Horas Docente vigente de la Universidad 

• Desarrollar clases con metodología activa y participativa. 

• Proponer mejoras y actualizaciones en el sílabo del curso a su cargo 

• Participar en los cursos de Capacitación Docente 

• Participar activamente en actividades académicas: presentación de artículos, investigaciones, blogs, etc 

• Preparar el material de clases y las sesiones de aprendizaje alineado al modelo académico proporcionado por la 
Universidad 

• Evaluar el rendimiento de sus clases asignadas según los lineamientos y normas académicas de la Universidad. 

• Elaborar y calificar exámenes para cada unidad de aprendizaje utilizando una rúbrica alineados a los objetivos de cada 
sesión de clase y del curso acorde al silabo 

• Utilizar las herramientas tecnológicas educativas (portal docente, aula virtual) proporcionadas por la universidad para el 
desarrollo de sus funciones académicas. 

• Asistencia puntual a clases, ingreso de notas dentro de los plazos establecidos, subir el material al aula virtual de clase 
previo al inicio del dictado de clases. 

• Asistir a las capacitaciones y reuniones institucionales solicitadas por el jefe inmediato o área. 

• Y otras funciones propias de su cargo o que su jefe inmediato le asigne. 

Para todo efecto, la hora pedagógica equivale a 45 minutos efectivos cronológicos, la misma que podrá incluir clases teóricas y/o 
prácticas. 

 

EL TRABAJADOR debe someterse al cumplimiento estricto de la labor para la cual ha sido contratada bajo las directivas que 
emanen de su Jefe Inmediato y de las políticas, reglamentos y otras normas que provengan de EL EMPLEADOR. Las funciones 
anteriormente descritas tienen carácter enunciativo y no limitativo. 
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No obstante, EL EMPLEADOR, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante D.S. 003-97-TR, está facultado a efectuar modificaciones 
razonables en función de la capacidad y aptitud de ELTRABAJADOR y a las necesidades y requerimientos de su área. 

 
QUINTA: VIGENCIA 
El plazo de duración del presente contrato inicia 02/05/2023 hasta el 31/07/2023, vencido el cual concluirá indefectiblemente, salvo 
renovación expresa. 

 

Adicionalmente, queda entendido que EL EMPLEADOR no está obligado a dar aviso alguno adicional referente al término del 
presente contrato, operando su extinción al vencimiento del tiempo convenido, oportunidad en la cual se abonarán a EL 
TRABAJADOR los beneficios sociales que pudieran corresponderle de acuerdo con la ley. 

 
SEXTA: REMUNERACIÓN 
Como contraprestación por sus servicios, EL EMPLEADOR abonará a EL TRABAJADOR un ingreso ascendente a S/ 50.00 
(Cincuenta con 00/100 Soles) por hora pedagógica efectivamente dictada más un sexto de este importe como adelanto de la 
gratificación. 

 

Adicionalmente, ambas partes acuerdan que EL TRABAJADOR podrá prestar servicios de manera simultánea en otra carrera, 
programa, sede o unidad de negocio y se someterá a las Políticas, Lineamientos, Procedimientos y Escala salarial establecida por 
EL EMPLEADOR, la misma que será comunicada a EL TRABAJADOR antes del inicio de las labores en dicha dependencia. EL 
TRABAJADOR acepta que la tarifa podrá variar a la establecida en el presente contrato; siendo que la variación que pueda 
generarse con el motivo de aplicación de nuestras políticas y escala remunerativas no implica ningún perjuicio a EL TRABAJADOR. 

 
SEPTIMA: JORNADA DE TRABAJO 
La jornada de trabajo semanal será de lunes a sábado e implicará una labor efectiva que en promedio será inferior a las 24 horas 
cronológicas, en cómputo semanal incluyendo horas lectivas y no lectivas. 

 
Esta información se verá reflejada en la boleta de pago, conforme a ley. En atención a lo anterior, EL TRABAJADOR no tiene 
derecho a estabilidad laboral (indemnización por despido arbitrario ni reposición) ni compensación por tiempo de servicios. 

 
EL TRABAJADOR tendrá derecho a por lo menos un día de descanso semanal obligatorio. 

 

OCTAVA: OBLIGACIONES DE EL TRABAJADOR 
Por motivo del presente contrato y de acuerdo con las políticas y lineamientos internos de EL EMPLEADOR, son obligaciones de 
EL TRABAJADOR las siguientes: 

 

Respecto a las clases programadas, EL TRABAJADOR se obliga a cumplir íntegramente con el silabo de clases, el cual es 
entregado al inicio de cada ciclo académico o al iniciar sus funciones, y a asistir de manera puntual a clases. Asimismo, EL 
TRABAJADOR se obliga a ingresar las notas en el portal docente dentro de los plazos y fechas indicadas por su jefe inmediato o 
el área académica. 

 
EL TRABAJADOR mantendrá en secreto toda información que llegue a su conocimiento en relación con los negocios de EL 
EMPLEADOR, sus asociados y/o clientes. Esta obligación subsistirá aún después de terminada la relación y su cumplimiento genera 
la correspondiente responsabilidad por daños y perjuicios, sin desmedro de la persecución penal por el delito previsto en el Art. 165 
del Código Penal Peruano. 

 

Asimismo, EL TRABAJADOR se compromete a presentar ante la universidad el título que acredita el grado académico de magíster 
registrado ante la SUNEDU, otorgándose como plazo máximo para su presentación el día 30 de diciembre de 2023, de acuerdo con 
lo establecido por la Ley N° 31364 – Ley que modifica el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1496. De no acreditar la obtención del 
grado académico con la inscripción del título ante SUNEDU, el presente contrato se resolverá de pleno derecho en la fecha máxima 
de presentación señalada, por no cumplirse los requisitos necesarios para dictar clases de acuerdo con la Ley universitaria y de 
conformidad con el artículo 16 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral. 

 
Por último, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios a EL EMPLEADOR debiendo someterse al cumplimiento estricto de 
la labor que la cual ha sido contratado, bajo las directivas que emanen de sus jefes o directivos, así como las normas contenidas en 
el Reglamento Interno de Trabajo, del Código de Ética y Conducta, Políticas de Seguridad de Información, Reglamentos de 
Disciplina, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás reglamentos, políticas y procedimientos de la institución. 

 
NOVENA: USO DE HERRAMIENTAS DE TRABAJO 
En relación con los medios de trabajo proporcionados por EL EMPLEADOR, en especial medios informáticos y medios telemáticos, 
reconoce y admite expresamente lo siguiente: 

 
(i) Las computadoras son propiedad de EL EMPLEADOR y han de ser utilizadas para fines profesionales exclusivamente, no 

pudiéndose incorporar en las mismas, información personal o particular de ninguna clase por parte de EL TRABAJADOR, 
salvo que ésta lo solicite por escrito explicando el motivo y la clase de información que desea almacenar, y EL EMPLEADOR 
lo acepte, también por escrito. 

(ii) EL EMPLEADOR sin necesidad de consulta o requerimiento alguno, tendrá acceso en todo momento a toda la información 
que contengan las computadoras, salvo a la información personal. 

(iii) Queda prohibido el uso de los sistemas de información de EL EMPLEADOR para los siguientes usos: 
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• Adherirse a cualquier comunicado que sea ilegal o una violación de cualquier política o estándar de EL EMPLEADOR, 
incluyendo entre otros aquellos comunicados que sean difamatorios, obscenos, racistas, sexistas o que evidencian 
tendenciosidad religiosa. 

• El uso de los sistemas de información para cualquier asunto ajeno a la compañía, así como para ocio o pasatiempo. 

• El envío, reenvío, distribución o respuesta de “cadenas” informáticas. 

(iv) El correo electrónico, el teléfono y el fax y cuantos medios de comunicación ponga EL EMPLEADOR a disposición de EL 
TRABAJADOR, serán utilizados, únicamente con los fines profesionales y propios del trabajo. EL TRABAJADOR acepta 
que EL EMPLEADOR pueda acceder en cualquier momento al contenido del correo electrónico o de las comunicaciones. 
En caso de que EL TRABAJADOR desee emplear los medios de comunicación para fines particulares, deberá recabar 
previamente el consentimiento expreso de EL EMPLEADOR. Queda exceptuado de la presente restricción el uso ocasional 
del teléfono para asuntos personales de urgencia. 

(v) Queda prohibida la reproducción o copia de los programas informáticos o de la información contenida en las computadoras 
de EL EMPLEADOR. Las copias de seguridad o backups que sean necesarios, sólo podrán ser efectuadas por el 
departamento de informática. 

(vi) Queda prohibida la instalación de cualquier clase de aplicación o programa en las computadoras por parte de EL 
TRABAJADOR. Las mismas deberán ser efectuadas por el departamento de informática. Asimismo, queda prohibido a EL 
TRABAJADOR dar de alta cuentas de correo o cuentas de acceso a Internet, ya sean particulares o de EL EMPLEADOR. 

 

El uso de los medios informáticos y telemáticos de EL EMPLEADOR, significará la aceptación íntegra de todos los índices anteriores. 
 

DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD Y NO COMPETENCIA 
EL TRABAJADOR se compromete a mantener reserva y confidencialidad absoluta en relación con la información y documentación 
obtenida con ocasión de su trabajo para EL EMPLEADOR, así como a no competir con el mismo, en los términos y condiciones que 
se pactan a continuación. 

 
Reserva y Confidencialidad 

• A observar ante cualquier persona, entidad o empresa una discreción absoluta sobre cualquier actividad o información sobre 
EL EMPLEADOR y/o sus representantes, a las que hubiera obtenido acceso con motivo de la prestación de sus servicios para 
EL EMPLEADOR. 

• A no revelar a ninguna persona, entidad o empresa, ni usar para ningún propósito, en provecho propio o de terceros, cualquier 
información vinculada a EL EMPLEADOR de cualquier naturaleza. 

• A no revelar a ninguna persona que preste servicios a EL EMPLEADOR, ningún tipo de información confidencial o de 
propiedad de EL EMPLEADOR, salvo que dicha persona necesite conocer tal información por razón de sus funciones. Si 
hubiese cualquier duda sobre lo que constituye información confidencial, o sobre si la información debe ser revelada y a quién, 
EL TRABAJADOR se obliga a solicitar autorización de sus superiores. 

• A no usar de forma inapropiada ni revelar información confidencial alguna o de propiedad de la persona, entidad o empresa 
para la cual laboró con anterioridad a ser contratado por EL EMPLEADOR, así como a no introducir en las instalaciones de 
EL EMPLEADOR ningún documento que no haya sido publicado ni ninguna clase de bien que pertenezca a cualquiera de 
dichas personas, entidades o empresa, sin consentimiento previo. EL TRABAJADOR se obliga igualmente a no violar ningún 
convenio de confidencialidad o sobre derechos de propiedad que haya firmado en conexión con tales personas, entidades o 
empresas. 

• A devolver a EL EMPLEADOR, al concluir su prestación de servicios, sea cual fuere la causa, cualquier documento o material 
contenido o fijado en cualquier medio o soporte que contenga o revele información que sea confidencial o de propiedad de EL 
EMPLEADOR. 

 

No competencia 

• A no utilizar la información de carácter reservado que le fue proporcionada por EL EMPLEADOR para desarrollar por cuenta 
propia o de terceros, actividades que compitan con las que realiza o planeara realizar EL EMPLEADOR. 

• A no inducir o intentar influenciar, ni directa ni indirectamente, a ningún trabajador de EL EMPLEADOR a que termine su 
empleo con EL EMPLEADOR para que trabaje para EL TRABAJADOR o para cualquier otra persona, entidad, institución o 
empresa, que compita con EL EMPLEADOR. 

 
EL TRABAJADOR mantendrá confidencialidad absoluta durante la vigencia de este contrato e incluso dos años después de 
terminada la relación laboral, con respecto a la información y documentación en general, proporcionados por EL EMPLEADOR o 
que hubiera obtenido a razón de este contrato, tal y como se ha detallado. El incumplimiento por parte de EL TRABAJADOR de 
cualquiera de las obligaciones contenidas en la presente cláusula, facultará a EL EMPLEADOR a iniciar las acciones legales que 
pudieran corresponder en defensa de sus derechos y a obtener la indemnización por daños y perjuicios a que hubiera lugar 

 
DÉCIMA PRIMERA: USO DEL CORREO INSTITUCIONAL Y/O ACADÉMICO 
EL EMPLEADOR le asignará a EL TRABAJADOR una cuenta de correo institucional y/o académico que deberá utilizar de manera 
obligatoria para toda comunicación que su labor implique. Ya sea comunicaciones con los estudiantes, personal administrativo, u 
docentes, así como comunicaciones externas que realicen como trabajadores de EL EMPLEADOR. El no uso de este correo, o el 
uso reiterado para otro tipo de correos fuera del ámbito laboral serán considerados falta grave sancionada de acuerdo con las 
políticas y leyes vigentes. 

 
DÉCIMA SEGUNDA: SOBRE LOS DATOS PERSONALES 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29733 – Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, en el presente contrato se incorpora el “ANEXO Nro. 1 – AVISO DE PRIVACIDAD – 
COLABORADORES UPN”. 
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DÉCIMA TERCERA: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Durante el desarrollo de las labores que se le asigne a EL TRABAJADOR, éste se sujetará a las disposiciones de dirección y 
administración dictadas por EL EMPLEADOR. Además, EL TRABAJADOR se compromete a acatar las recomendaciones en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, según la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, las disposiciones 
reglamentarias y el Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo de la institución. 

 
En el “ANEXO Nro. 2 – RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO” que forma parte del presente 
contrato, se incorpora la descripción de las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo, las mismas que EL TRABAJADOR 
deberá seguir y tomar en consideración de forma rigurosa durante la prestación de sus servicios. 

 

DÉCIMA CUARTA: SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
El TRABAJADOR se compromete con EL EMPLEADOR a cumplir la política del Sistema de Gestión de Calidad, de acuerdo a los 
parámetros establecidos por la normativa ISO 9001 que correspondan a su puesto, así como también a las disposiciones, reglamentos, 
normativas y directrices en materia de Gestión de la Calidad que se establezcan dentro de la institución. 

 
DÉCIMA QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

Cuando EL EMPLEADOR encargue a EL TRABAJADOR la preparación de materiales de cualquier tipo, así como cuando EL 
TRABAJADOR voluntaria o proactivamente prepare cualquier tipo de material y/o documentación a razón de su relación laboral con EL 
EMPLEADOR, EL TRABAJADOR se compromete a incluir en estos materiales de manera claramente legible la frase: “ELABORADO 
PARA LA UNIVERSIDAD PRIVADA DEL NORTE”, aun cuando los mismos sean utilizados en otras universidades. Este compromiso se 
asume sin perjuicio de la legislación sobre derechos de autor y los acuerdos que sobre los mismos puedan celebrar las partes en cada 
caso concreto. 

 
El incumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior, originará la responsabilidad de EL TRABAJADOR por los daños y 
perjuicios ocasionados a EL EMPLEADOR. 

 
DÉCIMA SEXTA: DECLARACIÓN Y ACEPTACIÓN DE CONOCIMIENTO 
Durante la vigencia del presente contrato EL TRABAJADOR declara conocer y aceptar las Políticas de Asignación de Carga Horaria, 
por la cual EL EMPLEADOR tiene la facultad de asignar carga horaria o no a EL TRABAJADOR, e incluso retirar la carga 
inicialmente aceptada. Lo anterior conlleva a una “suspensión perfecta” de labores, conforme lo determina el artículo 11° del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por el Decreto Supremo No. 
003-97-TR y que, conforme a ella, durante los períodos que no realice labores propias o complementarias del puesto, no existirá 
obligación legal y/o económica por parte de EL EMPLEADOR. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 
Las partes señalan como sus respectivos domicilios los especificados en la introducción del presente documento, por lo que se 
reputarán válidas todas las comunicaciones y notificaciones dirigidas a las mismas con motivo de la ejecución del presente contrato. 
El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la contraparte, 
por cualquier medio escrito. 

 

Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus domicilios y se someten a la jurisdicción de los jueces de la 
Ciudad de Lima con arreglo a la legislación nacional, para resolver cualquier controversia que el cumplimiento del presente contrato 
pudiera originar. 

 
Adicionalmente, a la fecha de firma del presente contrato de trabajo, EL TRABAJADOR reconoce y declara haber recibido una copia 
íntegra del mismo. 

 
Suscrito y Firmado en dos ejemplares con fecha 02/05/2023. 

 
 
 
 

 
EL EMPLEADOR 

  
EL TRABAJADOR 

ERLITH TANCHIVA SEGURA 
 

MANDUJANO RUBIN, JOSE LUIS 

D.N.I. N° 18135540  D.N.I. N° 41879368 
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ANEXO Nro. 1 – AVISO DE PRIVACIDAD – COLABORADORES UPN 

 
 

Universidad Privada Del Norte S.A.C. (en adelante, UPN), domiciliada en Av. Tingo María N°1122, Cercado de Lima, Lima, 
identificada con RUC. N° 20215276024, es el titular del banco de datos denominado “Colaboradores” (Código N°06566) y 
recopilará tus datos personales como trabajador(a) de nuestra institución. Tu información será materia de tratamiento para las 
finalidades y actividades descritas más adelante, mientras subsista la relación laboral, más 10 años desde finalizado el vínculo 
con UPN. 

 

Los datos personales materia de tratamiento son todos los que has suministrado y están contenidos en los documentos que 
fueron requeridos al inicio de la relación laboral y cualquier otra información que pudiera ser considerada dato personal que se 
haya puesto y/o se ponga en conocimiento de UPN durante la relación laboral, así como datos que se recaben de fuentes de 
acceso público y privadas, para fines de verificación de información. La UPN cuidará que sean proporcionales a las finalidades 
que se indican a continuación: 

 
(i) Gestionar la planilla de trabajadores y procesar su información para fines estadísticos e históricos; (ii) Cumplir el contrato 
laboral y las normas jurídicas aplicables; (iii) Administrar beneficios laborales y sociales; (iv) Evaluar desempeño y disciplina; (v) 
Llevar un registro del ingreso y salida para fines de seguridad y control empresarial; (vi) Gestionar programas corporativos; (vii) 
Atender reclamos de seguros; (viii) Verificar que la información proporcionada sea verídica a través de fuente de acceso público 
o de terceros privados; (ix) Realizar capacitaciones internas o externas; (x) Monitorear el cumplimiento de las políticas internas y 
corporativas de UPN; (xi) Mantener estándares de seguridad y prevención de riesgos laborales; (xii) Gestionar riesgos de salud, 
en el contexto del diseño y cumplimiento de medidas relacionadas con el brote del coronavirus (Covid-19 / SARS-CoV-2); (xiii) 
Cumplir obligaciones legales, que incluyen la rastreabilidad y monitoreo de teletrabajo; así como cualquier otra actividad vinculada 
a la relación laboral. 

 

La UPN podrá compartir tu información con nuestra matriz Laureate Education Inc., ubicada en 650 S Exeter St., Baltimore, 
Maryland, Estados Unidos de América, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de nuestras políticas corporativas sobre 
gestión de recursos humanos. 

 
Asimismo, UPN podrá encargar el tratamiento de tu información a terceras empresas, siempre bajo medidas de seguridad y para 
los fines antes indicados; empresas que pueden encontrarse dentro o fuera del territorio nacional. Actualmente, utilizamos los 
servicios de: 

 
- AMAZON WEB SERVICES, USA, domiciliada en 410 Terry Avenue North, Seattle, WA, encargada de brindar servicios 
de host de la página web de UPN, a través de la cual te brindamos algunos servicios. 
- IRON MOUNTAIN DEL PERÚ S.A., con domicilio en Av. Elmer Faucett Nro. 3462, distrito de Callao, provincia 
constitucional del Callao, encargado del almacenamiento de la información. 

 

Cualquier variación de los terceros que pudieran dar tratamiento a tu información será comunicada por correo electrónico. 
 

Finalmente te informamos que: (i) UPN garantiza el ejercicio de tus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición 
y los demás contenidos en la Ley de Protección de Datos Personales, Ley 29733, y su Reglamento, Decreto Supremo 003-2013- 
JUS. Para ello, podrás dirigir una comunicación gratuita al siguiente correo electrónico: privacidad@upn.edu.pe; y (ii) En caso 
consideres que tus derechos ARCO no han sido atendidos, puedes presentar una reclamación ante la Autoridad Nacional de 
Protección de Datos Personales dirigiéndose a la Mesa de Partes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ubicado en 
Calle Scipión Llona N° 350, Miraflores, Lima, Perú. 

 
 
 
 
 

NOMBRE: MANDUJANO RUBIN, JOSE LUIS 
D.N.I.: 41879368 
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FINALIDADES ADICIONALES: 
 

Adicionalmente a las finalidades propias de la relación laboral, puedes autorizarnos a que tus datos 
personales de identificación no sensibles y de contacto sean utilizados por UPN para la realización de 
actividades de integración, capacitaciones y/o talleres no obligatorios, eventos sociales, comunicaciones 
internas de naturaleza no laboral, saludos de cumpleaños y otras actividades de bienestar similares 
diseñadas por el Área de Recursos Humanos, así como para la compartición de imágenes de intranet y 
difusión externa de la imagen institucional de UPN. 

 
En caso autorices estas finalidades adicionales, sólo se tratarán los datos personales de carácter general y 
no sensibles, que sean proporcionales no excesivos, tales como datos de identificación, de contacto e 
imagen. Si no otorgas esta autorización, las finalidades adicionales de esta sección no podrán ser ejecutadas. 

 
 

□ SÍ  AUTORIZO 

□ NO AUTORIZO 

 
 
 

NOMBRE: MANDUJANO RUBIN, JOSE LUIS 
D.N.I.: 41879368 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 
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1.- Recomendaciones de carácter general: 
- El trabajador debe leer, interiorizar y cumplir con el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Empresa, 

así como acatar las normas internas y políticas en materia de seguridad y salud en el trabajo, indistintamente en la 
modalidad en la que se encuentre (presencial, teletrabajo o trabajo remoto). 

- Reportar de modo inmediato accidentes de trabajo, incidentes peligrosos o cualquier otro tipo de situación que altere o 
ponga en riesgo la vida, integridad física y psicológica de los trabajadores suscitados en el ámbito laboral, según los 
mecanismos previstos en la Empresa. 

- Conocer las medidas de emergencia en caso de sismo, incendio, aviso de bomba, accidente, incidente y/o enfermedad de 
necesaria aplicación en cada caso. 

- Mantener el orden y limpieza en su lugar de trabajo. Esta actividad debe ser permanente, colocando los materiales, 
herramientas, equipos, etc., en su lugar correspondiente; sin objetos que obstaculicen el paso de los demás trabajadores. 

- Comunicar de modo inmediato la pérdida o deterioro de los Equipos de Protección Personal, cuando se le haya asignado o 
de cualquier equipo o herramienta de trabajo que genere un riesgo a la integridad y salud de los trabajadores de la Empresa. 

ANEXO Nro. 2 – RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 
NOMBRES: MANDUJANO RUBIN, JOSE LUIS 
DNI: 41879368 

4.- Medidas de protección aplicables en el puesto o función específica: 
- Interrumpir la actividad en caso de riesgo grave e inminente para su salud o integridad física y, si es necesario, 

abandonar el lugar de trabajo, comunicando inmediatamente al superior jerárquico correspondiente las circunstancias 
que justifican dicha acción. 

- Respetar las señalizaciones instaladas en las zonas de trabajo y no obstaculizar las vías de evacuación, áreas de 
circulación, puertas de salida, así como el acceso a los medios de protección contra incendios existentes. 

- Observar un comportamiento adecuado que evite la generación de riesgos para el propio trabajador, sus compañeros o 
terceras personas, así como en relación con los bienes y equipos propiedad de la Empresa. 

- Cumplir con las disposiciones establecidas en el Plan de Vigilancia COVID-19. 
- Usar las herramientas, materiales y equipos de trabajo cuando se le hayan asignado, solo para el fin por el cual fueron 

diseñados. 
- Respetar las indicaciones establecidas en los procedimientos, planes y manuales de seguridad aplicables en el puesto 

o función específica. 

3.- Recomendaciones en prevención de accidentes de trabajo, incidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales: 

- Prestar atención a los desniveles e irregularidades del suelo, extremando la precaución en los desplazamientos por 
suelos o superficies mojadas o recién enceradas. Estas situaciones deberán ser comunicadas para su corrección a la 
brevedad posible. 

- Mantener las zonas de circulación y las salidas libres de obstáculos. No apilar objetos de modo inadecuado en los 
estantes o repisas. 

- No tender cables, conducciones, mangueras, enchufes al nivel del suelo de la zona de trabajo. 
- Mantener en todo momento el orden y la limpieza en la instalación, colocando los objetos almacenados de forma estable 

y evitando sobrecargas que puedan deformar la estructura de la estantería. 
- Emplear con racionalidad los equipos alimentados con electricidad, sin manipular las instalaciones eléctricas, ni alterar 

ni retirar las puestas a tierra ni los aislamientos de las partes activas de diferentes equipos, instalaciones y sistemas. 
- No manipular ni desarmar equipos de cómputo. 

- No colocar bebidas sobre escritorios o mesas donde existan equipos electrónicos. 
- Prestar especial atención a los calentamientos anormales de los equipos e instalaciones eléctricas (Cables, motores, 

armarios, etc.), así como los cosquilleos o chispazos provocados por los mismos. En este caso será necesaria su 
inmediata desconexión y posterior comunicación por los canales oficiales, para dar aviso de los defectos advertidos, 
colocando el equipo en lugar seguro y señalizando su estado hasta ser revisado. 

- Organizar el tiempo de trabajo de manera que permita la realización de pausas espontáneamente a lo largo de la jornada 
laboral para descansar y cambiar el foco de atención. 

- Hacer uso de manera obligatoria cuando se le haya asignado equipos de protección personal. 

2.- Riesgos laborales del puesto de trabajo: 

- Exposición a radiaciones No Ionizantes por Monitor de PC/Laptop, en el puesto o función específica. 

- Exposición a iluminación deficiente. 

- Postura prolongada sentada o de pie, en el puesto o función específica. 

- Postura inadecuada frente a monitor o durante la realización de alguna actividad en el puesto o función específica. 

- Golpes o cortes durante la manipulación de herramientas, cuando se le haya asignado. 
- Exposición a Baja tensión – energía eléctrica. 
- Tropiezos, resbalones y caídas al nivel del suelo (lugares de paso y superficies de trabajo) en desplazamiento a pie. 
- Fatiga emocional. Disminución de la eficiencia funcional mental y física. Monotonía, saturación mental y disminución de la 

capacidad de respuesta o de acción de la persona. 
- Según aplique en el puesto o función específica la exposición a sustancias químicas (incluye polvo) mediante contacto 

de la piel, ojos e inhalación. 
- Según aplique en el puesto o función específica la exposición a líquidos combustibles e inflamables. 
- Virus Sars-cov-2 que genera enfermedad Covid-19. 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

La Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral de la Dirección de 
Arbitraje del OSCE certifica que el abogado:

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Árbitros RNA-OSCE del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Lima, 19 de junio de 2023

JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN

MARTÍN GUILLERMO TORRES CATERIANO
Subdirector de Registro, Acreditación y Monitoreo 

Arbitral (e)

Firmado digitalmente por TORRES
CATERIANO Martin Guillermo FAU
20419026809 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.06.2023 14:47:32 -05:00
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Lima, 10 de julio de 2023 

 

DOCTOR 

JOSE LUIS MANDUJANO RUBIN 

PTE.- 

 

De nuestra más alta consideración,  

Por medio de esta comunicación, y en representación del Centro Nacional para la 

Resolución de Disputas – CENARD, certificamos su registro en nuestra Nómina de 

Árbitros.  

De esta forma, y en respuesta a los Reglamentos de este Centro, usted podrá ser 

elegido por las partes actoras de cada proceso, así como ser nombrado directamente 

por este Centro en aquellos procesos donde resulte elegible.   

La Nómina de Árbitros se encuentra disponible en nuestro portal institucional: 

www.cenardarbitraje.com  

Renovando nuevamente nuestra estima profesional,  

Cordialmente, 
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entro de Arbitraje Cemarc 
 

 

 

 

Dirección: Jr. Retiro L-6 Urb. Tawantinsuyo -Cusco 
Cel. 986037731 
centrodearbitraje@cemarc.org 
https://www.cemarc.org 

 

CONSTANCIA 

Conste por el presente documento que:    

JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN  

Ha sido incorporado al Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje CEMARC, con registro N° 

06-2023, que lo habilita para ser designado como ÁRBITRO en la especialidad de 

Contrataciones con el Estado y Derecho Laboral,  bajo las reglas establecidas en el 

Reglamento de Arbitraje del Centro, por un periodo de dos (02) años, del 06 de julio del 2023  

al 6 de julio del 2025. 

Cusco, 6 de Julio de 2023. 

 

 
____________________________ 

Violeta Mamani Tapia 
DIRECTORA 

Centro de Arbitraje “Cemarc”  
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 “Generando Confianza” 

Telf. (051) 042 – 522872 
 E-mail: arbitraje@camaratarapoto.org 
Jr. Manco Cápac 196 – Tarapoto - Perú 
www.camaratarapoto.org 

         /camaratarapoto 

Tarapoto, 20 de julio de 2023 
 
CARTA N° 027-2023-CCPTSM-T-CA  
 
ABG. JOSE LUIS MANDUJANO RUBIN 

Av. Angamos Oeste Nº600, tercer piso, Miraflores - Lima 

josemandujano.rubin@gmail.com    
 

ASUNTO: Comunico incorporación a la nómina de Árbitros del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y 
Turismo de San Martín-Tarapoto. 

 
Presente. – 
 
De mi mayor consideración y estima: 
 
Hago propicia la oportunidad para extender mi más cordial saludo y, a su vez, por especial 
encargo del Consejo Superior del Centro, cumplo con notificarle la Resolución Nº023-
2023/CCPTSM-T-CA-CS de fecha 15 de julio del 2023, mediante el cual se decide su 
incorporación a la NÓMINA DE ÁRBITROS de nuestra institución, con el Registro Nº103.  
 
Asimismo, aprovecho la oportunidad para expresarle que nuestra institución se complace 
con su incorporación, y desde ya contamos con su disposición para la ejecución de 
procesos arbitrales, realización de eventos académicos y actividades de similar naturaleza. 
 
En ese orden de ideas, agradezco nos remita el acuse de recibo de la presente 
comunicación. 
 
Atentamente,   
                                                                    
 

 
 
 

_____________________________________________ 

Abg. Rodolfo Zekerman Moreno Gómez 
Secretario General 
Centro de Arbitraje 

Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín 
Tarapoto 
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R E C O NO C I M I E N T O

RAQUEL URETA DAMAS
DIRECTORA

JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN

Por la presente, la oficina de Secretaria General del Centro de Arbitraje URETA, brinda el siguiente:  

  OTORGADO A:

Por formar parte de la nómina de Árbitros del CENTRO DE ARBITRAJE URETA, vigente desde el 12 de mayo de
2023 al 12 de mayo de 2025.
                                                                
                                                                                                                                                                                      Pasco, mayo de 2023.

MARIELA PANDO PINTO
SECRETARIA GENERAL

  CAU-SG/REG. 2023-002 103
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CENTRO DE ARBITRAJE 

SECRETARÍA GENERAL | 2023 
 

 

Chiclayo, 20 de enero de 2023 

 

Domicilio electrónico: 

 josemandujano.rubin@gmail.com | josemandujano@hotmail.com | jmandujano@unheval.edu.pe 

Presente. -  

 

: Comunico decisión adoptada mediante el Acta de Sesión del Consejo 

Superior de Arbitraje N° 04 – 2023 – CA – CSA/CCPL [Modalidad Virtual] de 

fecha 19 de enero de 2023; e, informo sobre el proceso de renovación de 

incorporación al Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio y Producción de Lambayeque. 

 

De mi consideración: 

 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis cordiales saludos; y a la vez, comunicarle que, el 

día 19 de enero de 2023 mediante el Acta de Sesión del Consejo Superior de Arbitraje N° 04 – 

2023 – CA – CSA/CCPL [Modalidad Virtual] se revolvió – entre otros extremos – lo siguiente:  

 

“   Se aprobó por unanimidad la renovación de la incorporación del abo-

gado JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN al Registro de Árbitros del Centro 

de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque por 

el período de dos [2] años”. 

 

En consecuencia, con la finalidad de completar su proceso de renovación de incorporación; y, 

acorde a la Directiva N° 01 – CA – CSA/CCPL, acerca de la "Renovación de Incorporación al 

Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 

Lambayeque", se solicita abonar el monto correspondiente al registro que desee renovar, siendo 

las opciones: 

✓ S/ 250.00 [doscientos y cincuenta con 00/100 soles] para la renovación a la incorporación en 

el Registro de Árbitros en Derecho Civil y Comercial. 

✓ S/ 500.00 [quinientos con 00/100 soles] para la renovación a la incorporación en el Registro de 

Árbitros en Contrataciones del Estado. 

Mediante depósito en la Cuenta Corriente Soles del BBVA N° 0011 – 0285 – 0100189500 – 40, CCI 

N° 011 – 285 – 000100189500 – 40. 

 

Asimismo, luego de realizado el depósito se solicita enviar la constancia del mismo vía correo 

electrónico para proceder a emitir su respectiva constancia, la cual que será remitida por el mismo 

medio junto a su correspondiente factura electrónica.  
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CENTRO DE ARBITRAJE 

SECRETARÍA GENERAL | 2023 
 

 

▪ Directiva N° 01 – CA – CSA/CCPL, la misma que contiene dos [2] folios. 

 

 

Sin otro particular, me despido de usted no sin antes enviarle un cordial saludo. 

 

 

Atentamente, 
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EL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE DEL CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE LORETO. 

 
CERTIFICA A: 

 
JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBIN  

 

Como profesional inscrito en el Registro de Árbitros del CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO DE LORETO. 

Por lo que se expide la presente acreditación para que le reconozca como tal desde el 13 de abril del 2023. 

La presente certificación tiene vigencia hasta el 14 de abril del 2024.  

 
 

Enrique Gabriel Eguren Alván 
Secretario General 

Centro de Arbitraje de la CCITL 
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“Año de la Universalización de la Salud” 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN – HUÁNUCO 
LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 099-2019-SUNEDU/CD 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN N° 090-2020-UNHEVAL- CEU 

 
Huánuco, 15 de diciembre de 2020 

 
Visto, Resultados de la Elección de Decanos Representantes al Consejo Universitario; 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Resolución N° 085-2020-UNHEVAL-CEU de fecha 14 de diciembre de 2020, se aprueba 

la convocatoria y cronograma para la Elección de Decanos Representantes al Consejo Universitario; 
 
Que, con Resolución N° 089-2020-UNHEVAL-CEU de fecha 15 de diciembre de 2020, se aprueba 

la inscripción de la lista N° 1 “Innovación Universitaria” para la Elección de Decanos Representantes al 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán con vigencia a partir del 16 de diciembre 
de 2020 hasta el 15 de diciembre de 2021; 

 
Que, el artículo 117° del Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco inciso c) 

indica lo siguiente “…Su representatividad es de un año en forma rotativa”; 
 
Que, el Comité Electoral Universitario aprueba los resultados finales de la Elección de Decanos 

Representantes al Consejo Universitario de fecha 16 de diciembre de 2020, obteniendo la lista N° 1 
“Innovación Universitaria” 11 votos validos; 

 
Que, estando a las atribuciones conferidas al presidente del Comité Electoral Universitario por Ley 

Universitaria N° 30220; el Estatuto de la UNHEVAL; la Resolución de la Asamblea Universitaria N° 0011-
2020-UNHEVAL del 07de agosto de 2020, se eligió a los docentes y estudiantes como Miembro del Comité 
Electoral Universitario; la Resolución N° 012-2020-UNHEVAL-CEU del 01 de setiembre de 2020, se 
conformó la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario;   

 
SE RESUELVE:  

 
1. PROCLAMAR Y ACREDITAR a los Decanos Representantes al Consejo Universitario de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán, a partir del 16 de diciembre de 2020 hasta el 15 de 
diciembre de 2021”, a los siguientes Decanos, por lo expuesto en los considerandos de la 
presente Resolución, según el cuadro que a continuación se detalla: 
 

 

 
2. DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
  

 
 

Sebastián Campos Meza                                           Dr. Abimael Adam Francisco Paredes 
      PRESIDENTE CEU                 SECRETARIO CEU 
 
Distribución: 
Rector, VRacad, VRInv/ AU- CU 
Facultades (14) / Personero (1) 
Archivo. 

N.º NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD 

01 Marco Antonio VILLAVICENCIO CABERA INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

02 Ciro Angel LAZO SALCEDO CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

03 Jose Luis MANDUJANO RUBIN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

04 Mélida Sara RIVERO LAZO CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TURISMO 
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“Año de la Universalización de la Salud” 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN – HUÁNUCO 
LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 099-2019-SUNEDU/CD 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN N° 090-2020-UNHEVAL- CEU 

 
Huánuco, 15 de diciembre de 2020 

 
Visto, Resultados de la Elección de Decanos Representantes al Consejo Universitario; 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, con Resolución N° 085-2020-UNHEVAL-CEU de fecha 14 de diciembre de 2020, se aprueba 

la convocatoria y cronograma para la Elección de Decanos Representantes al Consejo Universitario; 
 
Que, con Resolución N° 089-2020-UNHEVAL-CEU de fecha 15 de diciembre de 2020, se aprueba 

la inscripción de la lista N° 1 “Innovación Universitaria” para la Elección de Decanos Representantes al 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán con vigencia a partir del 16 de diciembre 
de 2020 hasta el 15 de diciembre de 2021; 

 
Que, el artículo 117° del Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco inciso c) 

indica lo siguiente “…Su representatividad es de un año en forma rotativa”; 
 
Que, el Comité Electoral Universitario aprueba los resultados finales de la Elección de Decanos 

Representantes al Consejo Universitario de fecha 16 de diciembre de 2020, obteniendo la lista N° 1 
“Innovación Universitaria” 11 votos validos; 

 
Que, estando a las atribuciones conferidas al presidente del Comité Electoral Universitario por Ley 

Universitaria N° 30220; el Estatuto de la UNHEVAL; la Resolución de la Asamblea Universitaria N° 0011-
2020-UNHEVAL del 07de agosto de 2020, se eligió a los docentes y estudiantes como Miembro del Comité 
Electoral Universitario; la Resolución N° 012-2020-UNHEVAL-CEU del 01 de setiembre de 2020, se 
conformó la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario;   

 
SE RESUELVE:  

 
1. PROCLAMAR Y ACREDITAR a los Decanos Representantes al Consejo Universitario de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán, a partir del 16 de diciembre de 2020 hasta el 15 de 
diciembre de 2021”, a los siguientes Decanos, por lo expuesto en los considerandos de la 
presente Resolución, según el cuadro que a continuación se detalla: 
 

 

 
2. DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
  

 
 

Sebastián Campos Meza                                           Dr. Abimael Adam Francisco Paredes 
      PRESIDENTE CEU                 SECRETARIO CEU 
 
Distribución: 
Rector, VRacad, VRInv/ AU- CU 
Facultades (14) / Personero (1) 
Archivo. 

N.º NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD 

01 Marco Antonio VILLAVICENCIO CABERA INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

02 Ciro Angel LAZO SALCEDO CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

03 Jose Luis MANDUJANO RUBIN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

04 Mélida Sara RIVERO LAZO CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TURISMO 

127



128



129



130



131



132



133



134



135



136



137



138



139



140



141



142



143



144



145



146



147



148



149



150



151



152



153



154



155



156



157



158



159



160



161



162



163



164



165



166



167



168



169



170



171



172



173



174



175



176



177



178



179



180



181



182



183



184



185



186



187



188



189



190



191



192



193



194



195



196



197



198



199



200



201



202



203



204



205



206



CERTIFICADO
Otorgado a:

DR. JOSE LUIS MANDUJANO RUBIN
Al haber participado en calidad de ASISTENTE al evento,  CURSO DE CAPACITACIÓN EN: 
DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO Y DERECHO CIVIL: con valor académido de 1 
crédito(s), realizado los días 03, 04, 05, 06 y 07 de mayo del 2021.

Valor Académico: 1 Credito(s)
Horas Académicas: 16 hrs.

N° de Registro:3134
Verifica la validez en: 

https://capacitacion.cloududh.com/c/participacion/41879368

OF. CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN 
UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO

DR. FERNANDO EDUARDO CORCINO BARRUETA
DECANO FACULTAD DE DERECHO

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO

DR. FROILAN ESCOBEDO RIVERA
VICERRECTOR ACADÉMICO 
UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO
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CERTIFICADO
Otorgado a:

DR. JOSE LUIS MANDUJANO RUBIN
Al haber participado en calidad de ASISTENTE al evento,  CURSO DE CAPACITACIÓN EN: 
DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO Y DERECHO CIVIL: con valor académido de 1 
crédito(s), realizado los días 03, 04, 05, 06 y 07 de mayo del 2021.

Valor Académico: 1 Credito(s)
Horas Académicas: 16 hrs.

N° de Registro:3134
Verifica la validez en: 

https://capacitacion.cloududh.com/c/participacion/41879368

OF. CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN 
UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO

DR. FERNANDO EDUARDO CORCINO BARRUETA
DECANO FACULTAD DE DERECHO

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO

DR. FROILAN ESCOBEDO RIVERA
VICERRECTOR ACADÉMICO 
UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO
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CERTIFICADO
Otorgado a:

DR. JOSE LUIS MANDUJANO RUBIN
Al haber participado en calidad de ASISTENTE al evento,  CAPACITACIÓN Y MONITOREO 
DEL MANEJO DE AULA VIRTUAL A LOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
HUÁNUCO: con valor académido de 1 crédito(s), realizado los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de mayo 
del 2020.

Valor Académico: 1 Credito(s)
Horas Académicas: 16 hrs.

N° de Registro:0587
Verifica la validez en: 

https://capacitacion.cloududh.com/c/participacion/41879368

OF. CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN 
UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO

DR. FROILAN ESCOBEDO RIVERA
VICERRECTOR ACADÉMICO 
UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO
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EN LA III CONFERENCIA INTERNACIONAL DE DISPUTE BOARDS Y ARBITRAJE IPA REALIZADO LOS DÍAS 14 Y 15 DE JULIO 
DE 2022 A LAS 09:00 - 12:30 (GMT-5) LIMA, CON UNA DURACIÓN DE 9 HORAS ACADÉMICAS.

Otorgado a:

   José Luis Mandujano Rubin

III CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
DISPUTE BOARDS Y ARBITRAJE IPA

CERTIFICADO

Por su participación como:

Asistente

JAVIER DE BELAUNDE LÓPEZ DE ROMAÑA
PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO

INSTITUTO PERUANO DE ARBITRAJE
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realizado el día 19 de julio de 2023 (curso online en vivo)

EL ARBITRAJE EN CONTRATACIONES
CON EL ESTADO

JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN

19 de julio

Mgtr. José Luis Mandujano Rubín

El arbitraje en contrataciones con el Estado
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Certificado 
otorgado a: 

 

José Luis Mandujano Rubín 
 

Por su participación en calidad de PONENTE de la conferencia 

virtual: “Laudo arbitral”; organizado por la Facultad de Derecho de 

la Universidad Continental, el 18 de mayo de 2023. 
 

Huancayo, junio de 2023. 

Firmado por
ELIANA MORY ARCINIEGA
CN = ELIANA MORY ARCINIEGA
O = UNIVERSIDAD CONTINENTAL
OU = Issued by AC CAMERFIRMA PERÚ SAC ER [PE1]
T = DECANA
Date: 07/07/2023 21:24
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Institución : Universidad Continental 

Facultad : Derecho 

Fecha del Certificado : 16 de junio de 2023 

Fecha de Evento : 18 de mayo de 2023 

Evento : Conferencia virtual: “Laudo arbitral” 

Certificado N° : 032-2023-FD-UC 

Otorgado a : José Luis Mandujano Rubín 

Certificado como : Ponente 

Total de horas : 01 hora académica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento y las firmas consignadas en él han sido emitidos a través de medios digitales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141-A 

del Código Civil: “Artículo 141-A. – Formalidad En los casos que la ley establezca que la manifestación de voluntad deba hacerse a través de 

alguna formalidad expresa o requerida de firma, esta podrá ser generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier 

otro tipo análogo. Tratándose de instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una 

versión íntegra para su ulterior consulta”. 
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Nº 219375 

Por su participación en calidad de expositor en el “Seminario Internacional 
por el Día del Fiscal y el XLI Aniversario del Ministerio Público”, realizado 
bajo la modalidad virtual, dirigido al personal fiscal y administrativo del 
Ministerio Público del Distrito Fiscal de Huánuco, desarrollando el tema: 
“Imputación y prueba en los delitos de corrupción de funcionario”, el día 10 
de mayo de 2022. Actividad académica autorizada mediante Resolución de 
Gerencia n° 117-2022-MP-FN, de fecha 21 de abril de 2022. 
 

Lima, 30 de mayo de 2022. 

JOSE LUIS MANDUJANO RUBIN 
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Inscrito bajo el N° de documento digital E.2022.8330.3517.5.219375  
en el Registro de certificados de la Escuela del Ministerio Público. 

Lima, 30 de mayo de 2022. 
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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"  

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la tercera Disposición Complementaria final del 
D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser 
el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, Remitente y Año, 
según corresponda.” 

 

1 

   
  

 

Huánuco, 10 de marzo de 2022 

CARTA N°009-2022-JUS/DGDPAJ-DDDPAJ-HCO 

Señor: 
DR. JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBIN. 
Decano de la Facultad de Derecho de la UNHEVAL. 
Presente. – 
 
De mi consideración. 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, saludándolo cordialmente y por 

medio del presente, agradecerle por su participación como ponente en la 

Capacitación Virtual con el tema “PROLEGÓMENOS DE IMPUTACIÓN Y 

PRUEBAS EN DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, realizada el 

día viernes 25 de febrero de 2022, vía plataforma GOOGLE MEET. 

Deseamos reiterarle una vez más nuestro más sincero agradecimiento por 

su participación y esperamos contar con su presencia en futuros eventos que 

organice esta Dirección Distrital. Nos despedimos de usted deseándole muchos 

éxitos a nivel personal y profesional. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
 

Firmado 
digitalmente por 
COOK GONZALES 
DE SCHULT Carmen 
Cecilia FAU 
20131371617 soft 
Fecha: 2022.03.10 
09:35:17 -05'00'
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Certifican a:

participó en calidad de PANELITSA en el tema “Tendencias actuales en la lucha contra la corrupción”, 
llevado a cabo el 15 de febrero de 2022, en el marco del I Ciclo de Webinar: Enfoques comparados sobre 
la prevención de la criminalidad, organizado por el Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ) y 

el Instituto Peruano de Política Criminal (IPPC).

Dr. José Luis Mandujano Rubín

Dr. Luis M. Reyna Alfaro
Coordinador

Instituto Peruano de Política Criminal
Perú

Msc. Digna M. Atencio Bonilla
Coordinadora

Instituto de Estudio e Investigación Jurídica
Nicaragua
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José Ortega y Gasset, 22-24. Planta 5. 
28006 Madrid - España 

Teléfono: + 34 91 434 8882 
administracion@clubarbitraje.com 

 

 
 

 
A quien corresponda,  
 
El Club Español del Arbitraje, asociación española sin ánimo de lucro, constituida en 2005, 
entre cuyos objetivos tiene la promoción, en especial en España e Iberoamérica, del arbitraje y 
la mediación como métodos de resolución de conflictos, y el uso de la lengua española y 
portuguesa en estos procedimientos,  
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 

D. Jose Luis Mandujano Rubin, con DNI peruano n.º 41879368, es socio del Club Español del 
Arbitraje desde el 4 de septiembre de 2020.   
 
Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el presente certificado en Madrid a 14 
de febrero de 2022.  
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Jose Luis  Mandujano Rubin

Is a Member of the Institute.

Member ID: 6089811

This certificate is valid until 31 December 2023
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RESOLUCIÓN DE DECANATO No 14-2023-CD/ICAP 

 
Puno - Perú, 14 de abril de 2023. 

 
  VISTO; 
 
  El acuerdo del Consejo Directivo del Ilustre Colegio de 

Abogados de Puno, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 03 de marzo de 2023, 
llevada a cabo en el local institucional de la ciudad de Puno, como consta en el acta 
correspondiente; y, 

 
  CONSIDERANDO: 
 
  Que, el Ilustre Colegio de Abogados de Puno, de acuerdo a Ley, 

es una institución con personería jurídica de Derecho Público Interno, representativa 
de la profesión que agremia a los abogados de la Región Puno, circunscripción de la 
República del Perú, y como máximo organismo representativo del Foro Puneño, 
asume la defensa irrestricta del Estado Constitucional de Derecho, cooperando con 
los poderes del Estado para la consecución del orden jurídico y el imperio del Derecho 
hacia el logro de una correcta, eficaz y oportuna administración de justicia. 

 
Que, estando a lo regulado en el artículo 18 del Estatuto del 

Ilustre Colegio de Abogados de Puno, sus miembros pueden ser ordinarios y 
honorarios, y de conformidad a su artículo 22 los miembros honorarios podrán recibir 
el título de tales sin tener que cumplir, necesariamente, todos los requisitos previstos 
en su artículo 20.  

 
     Que, el Prof. Dr. JOSÉ LUIS MANDUJANO   
RUBÍN, es Abogado titulado, Maestro y Doctor en Derecho en la Universidad 
Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco. Actualmente es Decano de la facultad de 
Derecho de la misma casa de estudios. Es Máster en Contratación Pública por la 
Universidad de Castillo de la Mancha – España y en Gerencia Pública por la 
Universidad Bussines School – España. Es egresado de la Maestría de Derecho de la 
Empresa en la Pontificia Universidad Católica del Perú. Cuenta con especializaciones   
en Gestión Pública, Derecho Administrativo, Contratación Pública, Derecho de la 
Construcción y Arbitraje, con una carrera profesional de más de 14 años. Finalmente, 
cuenta con experiencia como árbitro en más de 50 casos administrados por los 
diferentes Centros de Arbitraje a Nivel Nacional y Adjudicador en controversias del 
sector Construcción. Todos estos títulos referidos lo hacen merecedor de un 
reconocimiento por sus valiosos aportes al Mundo jurídico del Derecho Peruano.   
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   Que, sus cualidades académicas y profesionales enaltecidas en 
esta ocasión, son suficientes para justificar su integración al seno del Ilustre Colegio 
de Abogados de Puno, para ser considerado como uno de sus preclaros miembros 
honorarios.         

   Que, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 49° y 
51° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Puno, y conforme a lo acordado 
en sesión de Consejo Directivo. 
 

  SE RESUELVE: 
 

    ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR e INCORPORAR al 

Prof. Dr. JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN como “MIEMBRO 

HONORARIO” del Ilustre Colegio de Abogados de Puno para que se le reconozca 

como tal en esta Orden y la comunidad jurídica de nuestro ámbito.  

 
   ARTÍCULO SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 de abril de 
2023 en el marco del PROGRAMA denominado: “CÁTEDRA DE LOS 
VIERNES”, organizado por nuestra Institución para conferírsele el respectivo 
documento de incorporación como MIEMBRO HONORARIO de la Orden y los 
distintivos correspondientes a ello. 

 
   REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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